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NUESTRAS CAMPAÑAS

El problema de la vivienda
i

Nro nos hemos olvidado, como supo­
nen algunos de nuestros lectoras, y así 
nos lo comunican, del importante pro­
blema de abaratamiento de las vivien­
das. Estamos seguros, y vivimos confia­
dos, en que los datos que hemos facilita­
do, como necesarios a la resolución dei 
magno problema, serán aplicados a su 
debido tiempo.

Ahora bien; el natural deseo de' nues­
tros comunicantes está justificado por 
el anhelo que sientan de ver inserta en 
el periódico oficial la disposición enca­
minada a resolver el problema, base del 
abaratamiento de la vida.

Y  no creemos que tardará. El Direc­
torio no puede dejar de prestar aten- ' 
ctón a este importantísimo cometido de 
gobierno, que es hoy una de las necesi­
dades sentidas y  no resueltas sino a me­
dias, antes bien, casi empeoradas por loe 
representantes de la vieja política.

La atención con que el general Primo 
de Rivera escuchó ayer a la Comisión <te 
vecinos, que fué a pedirle queden en 
suspenso las sentencias últimamente reí- 
caídas sobre el decreto de alquileres, es 
garantía firme de que no se hará espe­
rar una radical modificación « i  la ley 
y en sus procedimientos. Las reformas 
en la Administración de Justicia requie­
ren, como pre-cedente obligado en este

punto, la fijación de un criterio defini­
tivo. Y  ese criterio no so dejará espe­
rar. ¿Cómo, sino, completar la obra de 
saneamiento social que el Directorio ha 
emprendido contra toda clase de abusos, 
contra los de arriba y contra los de aba­
jo; contra todos los que, amparados en 
una apariencia de legalidad, hacen tabla 
rasa da los intereses vitales de los ciuda­
danos?

Las clases menesterosas y la clase me­
dia tionen puestas sus esperanzas en esa 
labor dd saneamiento. Creen en ella. Con­
fían on que la era de las arbitrarieda­
des ha pasado y  que el problema de la 
vivienda, parte esenrialísima del magno 
problema de las subsistencias, ha de 
quedar resuelto mediante la actuación 
del Gobierno que hoy nos rige.

Medios tiene. Datos obran ya en po­
der de los generales, muchos de aqué­
llos aportados* por nuestra modesta la­
bor expositiva. Sólo falta, seguramente, 
la ocasión, el momento de analizarlos y 
acoplarlos para traducirlos en precep­
tos legales.

Sería el único aspecto de la vida so­
cial y económica de España, tan necesi­
tada do auxilio, que dejara de tocar el 
Directorio.

Y  eso no podemos creerlo.

Uticos del antiguo régimen, declaran- , 
do que sería insensato que los agrarios 
gallegos no estuvieran identificados 1 
con el Directorio, «que está hablando 
desde la «Gaceta» con pedazos de 
nuestrps discursos».

Un secretario que desaparece 
V1G0.— La Comisión- inspectora del 

Ayuntamiento de Marín, además de lu 
destitución del secretario Sr. Losada, 
decretó la suspensión del depositario 
Sr. Touriüo y  la prisión del ex ser reta- 
rio D. Julio Lloret.

Este ha desaparecido.
Otro secretario que se esfuma 

CIU D AD  R E A L .— Comunica el al­
calde de Piedrabuena que ha desapare­
cido el secretario del Ayuntamiento 
D. Pascual Kuster.

Otro secretario a presidio 
V IG O .— El secretario del Ayunta­

miento de Oya ha ingresado en la cár­
cel a disposición del comandante mili­
tar de Yigo.

N im ie d a d e s ...  Ayuntamiento
La Defensa Mercantil pide los Tribu­

nales de Comercio.
Y  la defensa del consumidor, tam­

bién: los Tribunales y la cárcel.
*

— ¿Has visto a la compañera ameeicar 
na, la hermosa periodista Mrs. Hearstf

— ; Lindo talle, no más!
—SI; es una americana «entallada».

*
Los dentistas, reunidos en asamblea, 

piden mejoras para la clase. '
Y  tienen razón, porque muchos están 

uechandlo las muelas».

*
— ¿Dónde estuviste anoche?
—  Viendo uDoña Francisquita».
— ¿Y después?
— F.n Doña Mariquita.
— Pues vaya unu noche aburridUa.

MANIFERRO

i

La situación en Barcelona

Consejo de guerra  
contra el autor de un 
robo a mano armada

BAR CELO NA.— Hoy «e reunirá en 
el salón de Consejos del cuartel de Ro- 
ger de Launa el Tribunal militar que 
ha de ver y fallar el Consejo de gue­
rra sumarísimo contra el paisano Juan 
Y iu  Sena por el delito de robo a mano 
annada, cometido en Sarria.

Un antimilitarista
Ha sido puesto a disposición de la 

autoridad militar Emilio Zaiuunt Co­
mas, que en un tranvía de la línea del 
Marqués del Duero profirió insultos 
contra el Ejército y  otras institucio­
nes.

Muerte del Dr. Carulla
Anoche falleció D. Valentín Carulla 

y Mnrgenat, marqués de Carulla, emi­
nente médico y farmacéutico; nació 
en Sarria (Barcelona) en 1864. 
Fallecimiento del doctor Planas y Ca­

ula
Ha muerto el decano de la Facultad 

de Derecho, D. José Planas y  Cusáis.
Dos detenidos

Luis Figueras Rubio, del Sindica­
to Libre, denunció e hizo detener en 
la calle de San Ramón al afiliado al 
Sindicato Unico José Amores Seguí y 
a su acompañante Antonio A loy Com- 
panvs, que intentaban atentar contra 
él. Los detenidos quedaron a disposi­
ción del Juzgado.

Vida en Palacio

Dice el alcalde...
El Sr. Alcocer, al recibir a los perio­

distas, negó fundamento ul rumor de que 
fuera a disolverse el Cuerpo de Policíu 
urbana; solamente se reorganizarán los 
servicios con el personal aotual, y  los que 
salgan limpios del expediente que se ins­
truye.

Añadió que había visitado las Casas de 
Socorro, pura salvar deficiencias.

Dijo el Sr. Alcocer que, rápidamente, 
piensa sepurar a los ancianos del Asilo 
de la Paloma, para que no estén juntos 
con los niños, para lo cual se habilitará 
otro local adecuado, si es preciso fuera 
de Madrid.

El Miceso de anoche en Apolo

Un espectador herido
Anoche, momentos antes de comenzar 

el segmwlo acto de «Doña Francisquita», 
en el teatro de Apolo, un vendedor de 
gaseosas que recorría las delanteras del 
anfiteatro principal, resbaló, cayéndo­
sele dos botellas al patio de- butacas. Uno 
de los envases dió—no de lle-no, afortu­
nadamente— sobre la cabeza de un es­
pectador que, pre-cisamcnte, e*n aquel 
momento se lamentaba de que la obra 
no tuviese buenos golpes. El por él reci­
bido le produjo gran desgarro en el ¡>a- 
rictal izquierdo. Arrojando sangre en 
abundancia fué conducido al botiquín 
de-1 te-a tro, donde le hicieron una cura 
preventiva.

Ignoramos si el desagradable suceso 
influiría en d  ánimo de los espectadores, 
pero ello fué que la tan bombeada parti­
tura, lejos de' entusiasmar y enardecer, 
c<ano afirma la crítica, provocó tantas 
violentas protestas como veces intentó 
repetir la «claque)! determinados núme­
ros, cutre ellos uno muy bien instrumen­
tado, que llevó a la memoria de todos 
los armoniosos acordes dfc Vieje- 
citaw.

Registramos ambos sucesos igualmen­
te desagradables, ya que en ambos ha 
salido lastimado el público, ora por el 
casco de una botella, ora por el re «aforis­
mo de algunos críticos, también bastante 
ligeros de «cascos».

Despacho
A  la hora de costumbre despachó con ! 

el Monarca el presidente del Directorio ' 
militar. j

El general Primo de Rivera no hizo 
manifestación alguna a los periodistas. ' 

Cumplimientos
Cumplimentaron a los Reyes los em- 1 

bajadores de Italia y Francia oon sus 
señoras, acompañados del primer in­
troductor de embajadores, conde de 
Vélle. I

También loe cumplimentaron D. Fe­
derico Santander, el obispo de Sión y 
D. Ednardo Eetelat.

El subsecretario de Estado. Sr. Es­
pinoso de los Monteros, sostuvo una 
extensa conferencia con el Rey.

Audiencias
Fueron recibidos en audiencia el con­

de de Wesaphalen. D. Ramón Berge, 
D. Rafael Veils, D. Francisco Verdu­
go y D. Ignacio Geres.

El contrabando de tabaco

Balandra apresada
M A LA G A .— La  Junta administrati­

va ha acordado el comiso de la balan­
dra «H is Afrique» y  del tabaco apre­
sados en este puerto por personal de 
Aduanas y fuerzas de Carabineros, no 
obstante la defensa hecha por el vocal 
comercial, y ha remitido lo actuado al 
Juzgado, a cuya disposición se hallan 
los reos.

El buque iba desprovisto de diario 
de navegación y realizaba e l viaje por 
cuenta do D. Juan March, propietario, 
como ya dijimos, del tabaco que se en­
contró a bordo.

Por esos Ayuntamientos

En Bete nzos se cele­
bra un mitin agrario 

anticaciquil
L A  C0RT7ÑA.— En Betanzos se ha 

celebrado un mitin agrario anticaci­
quil. La concurrencia era enorme.

Hablaron el presidente y los voca­
les de la Federación provincial de La 
Coruñu, adhiriéndose al Directorio y 
aplaudiendo sus tendencias democráti­
cas anticaciquiles.

D. Basilio Alvaros fustigó a los po-

E5PAÑA EN 
MARRUECOS

Parte oficial de anoche

Zona oriental.— En el vapor correo de 
Málaga embarcaron hoy un jefe, tres ofi­
ciales y  268 de tropa del batallón Zara­
goza, con destino a Santiago, asi como 
un jefe, cuatro oficiales y 155 de tropa de 
Farnesio para Valladolid. En vapor« A l­
mería» también embarcaron hoy un je­
fe, 7 oficiales y 451 de tropa del bata- 
llón Vergara, destino a Barcelona.

Por las escuadrillas de servicio, ayer 
tardo y esta mnñuna se reconoció ol 
frente, bombardeando Achab U Alegar, 
Tulilit, en la falda del Mehayast, Sidi 
Dría y los poblados del valle do Tusa- 
guin, en los cuales se arrojaron ochenta 
bombas do trilitu.

NOTICIAS DE M E L IL LA  
Un discurso del general Aizpuru

Se ha efectuado la reapertura de la 
Escuela general y Técnica, y  también la 
inauguración del grupo escolar Silvela.

El acto fué presidido, en nombro del 
Directorio, por el general Aizpuru.

Leída la Memoria del curso anterior,
distribuyeron los premios.

El Alto Comisario visitó la Residencia 
de estudiantes, donde pronunció un bre­
ve discurso.

Dijo que aprovechaba esta ocasión pa­
ra decir por encargo del Directorio que 
éste será avaro de la sangro y del oro 
de España; poro si lo .exigiera el honor 
de la Patria, no se regnteuríu ni una ni 
otro.

NOTICIAS DE CEUTA

Los complicados en el desfalco de La- 
rache

CEUTA.— A bordo del cañonero «R e­
caído» llegaron los jefes y ófioiales de In­
tendencia que aparecen complicados en 
el proceso de Laracbe.

Con grun actividad siguen su actua­
ción el general Bazán y  sus auxiliares 
en la depuración de responsabilidades.

Ha salido para Tetuán, desde donde 
seguirá hasta la posición de Taranes, con 
objeto de reforzur la guarnición de la 
mismu, el segundo tabor de Regulares de 
Ceuta, al mundo del comandante Ourcía 
Martínez.

Marchó para Larache el teniente co­
ronel de Regulares D. Luis Pareja, que 
ha conferenciado con el general Montero.

Las bromas, pesadas 
o no darlas

G R A N A D A . —  Cuando se bailaba 
descansando en una cueva situada en 
el término municipal de Zújar Grego­
rio Redondo, varios individuos amonto­
naron paja a la puerta de la cueva y 
la prendieron fuego.

Gregorio, al sentir los síntomas de 
la asfixia, logró salir, después de gran­
des esfuerzos, y  denunció el hecho a 
la Guardia civil.

Los autores fueron detenidos, decla­
rando que se trataba de una broma.

Suplicamos a los colaboradores espon­
táneos que nos honran, oon perseveran- 
ría digna de elogio, oon el envió coti­
diano de originales, se abstengan de 
‘.Ho, porque en este diario sólo se pu­
blican aquellos trabajos que su direc­

tor Milolte

L a  actuación del Directorio

La tarde de ayer
El presidente del Directorio llegó a su 

despacho oficial, u las cinco de la tarde, 
y  manifestó a los periodistas que habí» 
pasado el día anterior unas horas muy , 
agradables en La Ventosilla, horas que j 
le sirvieron de descanso.

Añadió que no se celebrará Consejo do 
Directorio, y dedicuria las horas de la 
tarde a recibir visitas y Comisiones

El problema de los foros
1.a primera visita que recibió ayer tar­

de el presidente fué la de una represen­
tación de la Federación Agrícola de Pon­
tevedra, que llevaba la voz de otras en­
tidades agrarias, para hablar del pro­
blema de los foros.

Pidiéronse la suspensión del canon fo- 
ral, ínterin se legisla sobre este asunto, 
tan ocasionada a abusos caciquiles.

El general Primo de Rivera prometió 
ocuparse can atención de este complica­
do problema.

El Sr. Sánchez Toca, en la Presidencia
Presidiendo una Comisión de la Junta 

protectora do la producción nacional, 
acudió ayer tarde el tir. Sánchez Toca a 
la Presidencia.

las comisionados, entre los que figu­
raban los ex ministros Sres Suárez In- 
elím y conde de ( ’urult y los Sres. Cañáis 
y Gómez Núñi'z. entregaron al general 
Primo de Rivera un informe que la Jun- 
ta tiene redactado sobre los Tratados co­
merciales, en cumplimiento de acuerdo 
del Gabinete Alhucemas. En el informe 
se concreta el parecer de la Junta sobre 
el problema monetario y el coste de la 
mano de obra.

Respecto a los Tratados, es criterio de 
la Junta que, salvo el celebrado con In ­
glaterra, que produce cinco millones de 
libras esterlinas, los demás carecen de 
eficacia para la producción nacional.

El presidente escuchó atentamente a 
los comisionados, y  para ponderur la 
atención con que estudiaría el informe, 
‘lijo que «dormiría con el documento».

Las Compañías ferroviarias
Una Comisión de los Consejos de Ad­

ministración de las Empresas ferrovia­
rias, de la cual formaban paito los se­
ñores duque del Infantado, marqués de 
Alonso Martínez, Baüer y Ampuero, pi­
dió al presidente que ae prorrogue el ao­
tual régimen do aumento del 15 por 100 
en las tarifas y del percibo del antioipo 
reintegrable que les suministra el Esta­
do. y que tormins el día 11 del próximo 
noviembre

El general Primo de Rivera prometió 
estudiar estte asunto, sin adelantar im­
presión alguna

La clase patronal y el Directorio
También recibió el presidente a una 

representación de la Sociedad Altos Hor­
nos, de Vizcaya, que le hizo entrega de 
la contestación a la nota que hace unos 
días dirigió a los patronos.

En dicho documento se felicita ul Di: 
rectorio por las orientaciones en que ins­
pira sus actos con relación a los proble­

mas sociales y económicos, y le excita a 
proseguir esta obra, para lo cual la enti­
dad citada le ofrece su decidido concurso. 

La Academia de Jurisprudencia

La Junta de gobierno de la Academia 
de Jurisprudencia cumplimentó anoche 
al marqués de Estella.

El presidente, Sr. Bergamín, invitó al 
general para que asista al acto do la in­
auguración del curso, y ol presidente 
prometió asistir.

El Sr. Bergamín le anunció que su 
discurso versará sobre el tema «Los Tra­
tados do comercio*.

El descanso en domingo

Comisiones do las Sociedades de ex­
pendedores de vinos y licores y de los 
propietarios do «bares» y restaurantes, 
fueron a exponer al presidente sus pre­
tensiones en lo que se refiere al régimen 
del descanso dominical y del cierre de es­
tablecimientos a las horas del mediodía.

No habiéndose puesto de acuerdo, el 
presidente les invitó a que procuren lle­
gar u una fórmula, y los recibirá de 
nuevo.

Las sentencias sobre inquiUñato

Una Comisión de la Asociación de ve­
cinos intercedió ayer cerca del Diri-ctorio 
para que queden en suspenso, con objeto 
de que sean revisadas, las sentencias no 
cumplimentadas últimamente sobre el 
decreto acerca de los alquileres de lns vi­
viendas.

Dos notas oficiosas
En la oficina de Informaciones facili­

taron ayer la siguiente nota:
«  Hemos considerado improcedente 

desmentir uno a uno los mil rumores 
que se vierten en ciertos corros de Ma­
drid, conteniendo las más tendenciosas 
especies, porque, conocida la intención 
de los que los producen y  propalan, la 
realidud do los hechos será su mejor men­
tís ; pero ahora se trata nada menos que 
de una afirmación absolutamente falsa, 
lanzada incluso con la amenaza de que 
no podrá ser desmentida oficialmente, 
cual es la de que los miembros del Di­
rectorio perciben 150 pesetas de dietas 
por cada sesión que celebran, y, para 
rectificarla, dejando al juicio público el 
debido comentario, bastará decir que los 
dignos generales que componen aquél no 
perciben, en recompensa de su abruma­
dora labor, emolumento alguno.»

Otrs nota oficios» del Directorio, dice 
así:

«Consecuente con el criterio expuesto 
en varias ocasiones respecto a nuestra 
actuación en el Protectorado, se previe­
ne a la Prensa que la censura no autori­
zará. en adelanto, la publicación do ar­
tículos ni comentarios que, basados en 
hechos realizados o supuestos, no son 
más que opiniones personales de los co­
rresponsales, quienes, en vez de limitar­
se, mientras duran las actuales circuns­
tancias, a la mera información de lo ocu­
rrido en la zona, se complacen en remi­
tir tendenciosas exégesis, que no se ajus-

Campaña sanitaria de hi= 
giene social antivenérea

Aspectos del problema.-¿Quieren 
enterarse nuestros gobernantes?

Voy a ocuparme en osle artículo del J 
bien tan grande que había de reportar a • 
la lucha y  defensa contra las enfermeda­
des venéreas, la implantación de las con­
sultas y curas permanentes gratuitas, en 
las Casas de Socorro, hospitales, Socie­
dades y demás Centros benéficos de las 
grandes poblaciones, que es donde ver­
daderamente se almacenan la corrup­
ción, la miseria y podredumbre produ­
cidas por estas dolencias. i

Ocurre que la mayoría ele los enfer­
mes, influenciados todavía, y ccn justa 
razón, por el falso concepto que existe 
de estas enfermedades, y más todavía, 
elel (pie las adquiere, no acuden al es­
pecialista, y  mucho menos al Hospital 
de fían Juan de Dios, por femor a que 
les vean y  ello pueda traerles serios dis­
gustos y desconsideraciones. Con dema­
siada frecuencia se da el caso ¡cuán­
tos enfermos de estos acuden al hospi­
tal pidiéndonos ser hospitalizados!), de 
que un padre castigue y hasta expulse 
de su casa al hijo maldito que adquirió 
una de esas enfermedades «deshonro­
sas.), y todo porque su naturaleza joven, 
fuerte y sana, respondiendo al impulso 
del instinto sexual, vc/rdadera caracte­
rística del hombre, de los honjbres sa­
nos, poderosos de organismo y fuertes, 
tuvo esa desgracia, en medio de una ne­
cesidad en la vida.

También se da d  Caso del obrero ex­
pulsado do su Irabajo cuando el encar­
gado se entera de- que padece enfer­
medad venérea.

No hablemos nada cuando en ciertas 
esferas sociales dando sólo imperan los 
convencionalismos, la alegría de la far­
sa, el torbellino de la inconsciencia, se 
enteran de que un ciudadano ha tenido 
«mal de Venus», como estúpidamente lo 
llaman; ¡ ah, la garra!, si no cuenta con 
el poderoso elemento, con el gran señci 
que todo lo ahoga y todo lo tapa, ese 
ciudadano tendrá cerradas las puertas a 
todos sus deseos y  aspiraciones; ese suje­
to es juzgado como algo infernal y 
monstruoso, capaz de lodo lo abomina­
ble y  dañino.

No importa que esté curado y limpio 
de aquella dolencia; ese hombre será se- 
ñalado, y  su mancha y  pecado, imperdo­
nables».

Tal c«9 nuestro estado de opinión fren­
te a estas enfermedades, y por ello ve­
mos que los enfermos sólo acuden a los 
centros benéficos du esta especialidad 
cuando la enfermedad ha destrozado su 
organismo, llenándolo de eomplicadcmcs 
y miseria.

Si pudiera exigirse a la socictlad la 
responsabilidad por estos crímenes, que 
todos quedan impunes, hasta labor y 
trabajo habíamos do dar a la justicia.

Claro que en un país como ol nuestro, 
dónele la educación sexual es materia 
dormida que nadie quiere- despertar, ten­
dremos que- seguir sufriendo tristemente 
por este abominable atraso, absurdo y 
peligroso.

I or esto tenemos que buscar fórmulas 
y procedimientos que se adapten a nues­
tro estado; algo para que engañemos a 
los engañado, y  con ello pedamos» ciar 
un salvoconducto al ciudadano enfermo 
para que pueda atender a la curación de 
su dolencia sin ser señalado por las gen- 
t-s como monstruo maldito de repug­
nancia y  miseria

Este vacío vienen a llenar las consul­
tas de enfermedades venéreas en las Ca­
sas de Sororro, hospitales, etc., ¡(rimero, 
(¡uc al ser e-1 servicio permanente, siem­
pre podrá y a cualquier hora que no sea 
incompatible con sus ocupaciones, aten­
der a la curación ele su dolencia: segun­
do, que al haber muchos centros de estos 
perfecta y  orelanamcntc repartidos por la 
población, no supondrá ningún sacrificio 
ni molestia para el enfermo acudir al 
que le coja más próximo; tercero y fun­
damental, (¡ue como en estos centros 
hay servicios y consultas médicas para 
otra clase de enfermedades., el enfermo 
perderá su retraimiento, el justo miedo 
a que le vean, puesto que su presencia 
allí a nadie extrañará, toda vez que lo 
mismo puede haber ido para consultar 
un reúma, que una sífilis, blenorragia, 
cIcétera.

Ksta medida sanitaria, que la juzga­
mos de gran importancia y valor en el 
problema social de las enfermedades ve­
néreas, puede implantarse, como dijimos 
en nuestro anterior artículo, en cuarenta 
y ocho horas, si nuestras primeras auto­
ridades tienen intcirés en ello.

Además, no cabe aquí el pretexto de 
«lccirnos, como se acostumbra casi siem­
pre en estos casos, de que no hay dinero 
^disponible ni por donde* venga; nada de 
eso, esta medida que propongo no pro­
porciona al Estado gasto alguno; tiene 
a su disposición locales apropiados para 
ello: los mismos de las Casas de Soco­
rro, hospitales, etc.: tiene material tam­
bién, el del mismo centro puede servir, 
y  tiene, por último, personal especiali­
zado, joven y fuerte, lleno de facultades 
para el trabajo y la lucha.

LUDIVI

' Los toreros “ emigrantes14

t

El matador de toros Juan Añiló. «Nacional II». con su familia, en la estación 
del Norte, momentos antes de partir el citado diestro para Méjico, donde va con­

tratado. (Fot VAN DEL.)

D E  A R T E
Concierto Manén Bordas

Mañana, miércoles, a las seis de la 
tarde, tendrá lugar en el teatro de la 
Comedia el sensacional concierto orga­
nizado por la Casa Dauiell, en el que 
darán una audición los dos célebres 
violinistas españoles Fernández Bordas 
y Manén.
Conourso para la difusión del arte es- 

panol
La notable revista «Arquitectura Es­

pañola». que tan intensa y  notable­
mente trabaja por el conocimiento y 
difusión del arte español en el extran­
jero, ha convocado al primero de sus 
concursos anuales, que ha sido patro­
cinado por la .Sección de Artes Plás­
ticas del Ateneo de Madrid.

El asunto es libre (composición de 
conjunto o detalles arquitectónicos 
construidos o no).

Lo* trabajos, necesariamente de ar­
quitectos españoles rc lian de referir 
a Arquitectura española contempo­
ránea serán inéditos y tendrán el má­
ximo de ilustración y  el mínimo de 
texto.

I

Se concederá un premio de 1.U00 pe­
setas. otro de 5UÜ y  cuatro do 250 por 
votación secreta entre arquitectos do 
re onocida autoridad propuestos por 
los concursantes.

Los trabajos se dirigirán basLi el 1 
iic marzo al presidente de la Sección 
de Artes Plásticas del Ateneo, quien 
organizará una Exposición con lo» me­
jores.

Desprendimiento de una cornisa

Tres obreros grave­
mente heridos

En una obra en construcción de la 
calle de Castillejos, 9, se vino abajo 
una cornisa, alcanzando a los obreros 
Manuel Gabriel de la Morena. Ismael 
Horcajo García y  Benigno C-obos Po- 
llejo.

Los tres resultaron cen heridas gra­
ves.

TELEFONO de m undo  
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EL MUNDO

IMPORTANTES DISPOSICIONES DE LA “ GACETA-

inspección de los Ayuntamientos.== 
reorganización del Poder judicial
Se suprimen las dietas a los senadores vitalicios.— Inspección |en los Fe- 
rrocarriles.»Revisión  de todas las concesiones de Medallas Militares y Na­

vales.— La asistencia de los funcionarios a la oficina
En todas las cabezas de partido Judicial 
se designará un Jete o capitán del Ejérci­
to para la inspección de los Ayuntamien­
tos que constituyan aquél.— Facultades 

y misión de los nuevos funcionarios

de mejoras que se puedan obtener prác­
ticamente, sin modificaciones orgánicas 
de carácter general ni aumento do gas­
tos, sino por la mejor utilización y ren­
dimiento de los medios locales y  provin­
ciales, será objeto de preferente atención 

Como oportunamente había anuncia- . de l°s delegados, 
do el presidente del Directorio militar, I Artículo séptimo. Para les efectos de 
el Rev firmó el sábado, por la noche1 I designación de delegados se tendrá en
importantes decretos, que llevó a I.a 
Ventcsilla el prtpio general Primo de 
Rivera, y que ayer domingo fueron pu­
blicados por la «Gaceta».

F,1 primero de esos decretos se refiere 
n la inspcc ión de los Ayuntamientos, y 
dice así:

SEÑOR: Para que el régimen excep­
cional de Gobierno, queel país ha recibi­
do con claras muestras de agrado y es­
peranza, produzca sus frutos y tenga 
corta duración, sel impone, tras el cam­
bio general de Ayuntamientos, decreta­
do con carácter provisional, uua inspec­
ción y orientación de las funciones mu­
nicipales, que preceda a la promulga­
ción del decreto que ha da constituir la 
sólida base de la futura organización y 
údministración local.

Con este fin, y  con el de dar a todos 
los pueblos españoles la sensación de 
una nueva vida, impulsándolos y ayu­
dándolos a emprenderla, parece medio 
adecuado y  eficaz la intensificación y di­
fusión del propósito y la acción directi­
vos, valiéndose de delegados especiales 
encargados de funciones varias, que ini­
cien a los pueblos en el conocimiento 
de ellas y  en la estimación de sus ven­
tajas.

Bien se< pudieran encontrar en el pafs 
los cientos de personas aptas para ejer­
cer tal misión; pero contando el Ejército 
con un numeroso plantel de jefes y ca­
pitanes, dotados de brillante espíritu y 
iirén capacitados, por la costumbre de 
educar y mandar hombres con serenidad 
y espíritu da justicia, cuya separación 
de sus funciones actuales en nada per­
judicará a la eficiencia orgánica militar, 
parece lo más acertado utilizar su con­
curso para esta obra civil, .va que el es­
píritu ciudadano y civilista está tan 
arraigado en el Ejército y  que hay pre­
cedentes de haberse intentado así en 
otras ocasiones por gobernantes del más 
definido matiz dmocrático en su idea­
rio político, lo que no Ies impidió la 
apreciación de la realidad.

Por todo lo expuesto, Señor, el presi­
denta del Directorio militar, de acuerdo 
con éste, someto a la aprobación de 
Vuestra Majestad el siguiente proyecto 
de decreto.

Ig; Ventosilla, 20 de octubre de 1923. 
SEÑOR: A  los Reales pies de Vues­

tra Majestad, Miguel Primo de Rivera y 
Orbaxeja.

R E A L  DECRETO
A  propuesta del presidente del Direc­

torio militar, y  de acuerdo con éste, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Por cada cabeza 

db partido judicial, y como delegados 
de los gobernadores civiles de las pro­
vincias, se designará un jefe o capitán 
del ejército, que informará a aquéllos 
de las deficiencias funcionales de los 
Ayuntamientos ((lie constituyan el par­
tido judicial correspondiente, proponien­
do los remedios adecuados e impulsando 
en los pueblos las corrientes de una 
nueva vida ciudadana.

Artículo segundo. Estos funciona­
rios tendrán facultades delegadas de los 
gobernadores, a los que someterán la re­
solución de sus iniciativas y  elevarán sus 
informes.

Artículo tercero. Deberán conocer e 
intervenir, sin presión ni merma de sus 
prestigios ni facultades, el funciona­
miento de las Corporaciones municipa­
les, más bien orientándolas y ayudándo­
las a desenvolver su vida con elapoyode 
su autoridad, que cohibiéndolas en sus 
iniciativas. La capacidad y espíritu de 
cada Ayuntamiento dará la discreta me- , 
dida de la intervención de los delegados ' 
gubernativos. j

Artículo cuarto. Se abstendrán en 
absoluto dti preferencias políticas, con-

ci'enta la solicitud de los interesados en 
las clases de tenientes coroneles, coman­
dantes'y capitanes do Estado Mayor, In­
fantería, Caballería, Artillería e Ingenie­
ros, asignándose por categorías en rela­
ción con el número de habitantes de la 
cabeza de partido judicial, según reglas 
que se dictarán de Real orden. Los nom­
bramientos de delegados serán por un 
año, durante el que figurarán como dis­
ponibles, cobrando la diferencia hasta 
su sueldo en activo, así como las indem­
nizaciones que originen sus viajes oficia­
les, que su satisfarán por el partido ju­
dicial, a prorrateo, entre los Municipios. 
El viaje de ¡«corporación a sus puestos 
será por cuenta del Estado. A  siu vez, 
tí pueblo cabeza de partido judicial es­
tará obligado a proporcionarle casa, vi­
vienda-oficina, o, en su defecto, una 
gratificación mensual de 75, 100 o 150 
pesetas, según el empleo del delegado. 
En concepto de gastos de material y 
personal de oficina y franqueo percibi­
rán 100 pesetas mensuales, también a 
prorratear entre los pueblos d¡el partido 
judicial.

Artículo octavo. Los Ministerios de 
la Guerra y  Gobernación, de común 
acuerdo, organizarán esta servicio y 
procederán a los nombramientos con en­
tera libertad de elección, dentro de las 
normas generales fijadas.

Dado en La Ventosilla a 20 de octu­
bre de 1923.— ALFONSO.— El presi­
dente del Directorio militar, Miguel Pri­
mo de Rivera y Orbancja.
«Creación de una Junta organizadora del 
Poder Judicial.— Todas las propuestas de 
nombramientos, ascensos, traslados y 
permutas, serán hechas por esta Junta. 
La Junta será renovada cada dos años

Otro Real decreto trata de la reorga­
nización de! Podlcr judicial. He aquí el 
texto de esta disposición:

«SEÑOR: Ha sido propósito fijo del 
Directorio militar, por tratarse ele una de 
las cuestiones más importantes y  tras­
cendentales para el país, la reforma de la 
Administración de Justicia, que, desgra­
ciadamente, tan necesitarla de reforma 
estaba, que había llegado esta necesidad 
a sentirse vivamente en todas las clases 
sociales, que es la Justicia institución 
que afecta a todos los individuos, pues 
todos tienen que acudir a los jueces y 
Tribunales en defensa de sus intereses, 
de su integridad personal o ele su honor.

A l par que la depuración de los fun­
cionarios judiciales, se impone la inde­
pendencia de ellos, en relación con los 
Poderes públicos, para que 110 resulten 
ligador ni siquiera por el agradecimien­
to, que para administrar justicia recta­
mente es necesario prescindir ele simpa­
tías, afectos y  gratitudes, de todo, en 
fin, lo que no sea poner la mira en la 
ley rectamente interpretada, y  en la ino­
ral estrictamente cumplid»

Confiamos a la propia Magistratura 
su depuración, su refoma y  su régimen, 
porque estamos seguros de ella misma, 
pero alejándola de toda intervención po­
lítica, de todo aquello que desgraciada: 
mente ha perturbado su-, vida, y  la se­
guiría perturbando si 110 viniesen inter­
venciones como las de ahora, como la de 
este cüecreto, da necesidad urgente, de 
solución inmediata, en bien de esa recta 
administración de justicia, porque sin 
ella no habrá nunca ni libertad en los 
pueblos ni paz en los espíritus.

R E A L  DECRETO
A  prepuesta del jefe del Gobierno, 

presidente del Directorio militar, y de 
acuc-rdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se crea una Junta 

denominada «Junta Organizadora del 
Poder Judicial», constituida jxrr dos ma-

ceptuando a cada ciudadano por el valor g’stradcs del Tribunal Suprimo, de las
de su moral y  capacidad, estimulándoles 
a la más desinteresada cooperación pa­
triótica.

Artículo quinto. Serán misiones es­
peciales de estos delegados estimular la 
organización de Somatenes locales v de 
grupos infanties de exploradores; la de 
Asociaciones de educación física, con la 
cooperación de los maestros y  médicos; 
la de crear organizaciones ciudadanas de 
amitos sexos «pro cultura», que permi­
tan desterrar o disminuir el analfabetis­
mo; la da organizar sencillas confereu- j

Salas primera y segunda, un magistrado 
de Audiencia territorial, otro de Audien­
cia provincial y un juez de primera ins­
tancia,o, cu lugar de cualquiera de cílos, 
los funcionarios correspondientes del 
Ministerio fiscal de iguales categorías a 
las designadas.

El juez da primera instancia, o el fis­
cal que corresponda en su caso, tendrán 
que llevar, para ser elegidos, cuatro 
años, por lo menos, en el ejercicio de su 
cargo.

Todos los que coinixincn la Junta tcn-

suplcntd, cualquiera que sea su destino.
Tendrán todos la obligación de votar, 

si no estuviesen imposibilitados.
Una vez hecha la proclamación, se 

cursará el acta dé la misma al Ministe­
rio de Gracia y Justicia, para que se re­
dacte y publique el Real decreto nom­
brando a los proclamados, a quienes se 
comunicará su nombramiento, incorpo­
rándose en el plazo más breve posible y 
sin que por motivo alguno puedan re­
nunciar su cargo, a no ser en el caso da 
que soliciten su jubilación.

Artículo tercero. Todas las propues­
tas para nombramientos, ascensos, tras­
lados y  permutas, desde la categoría de 
jueces de entrada a la d¡a presidente de 
Sala inclusive del Tribunal Supremo, 
se acordará por la Junta nombrada, que, 
salvo lo que pueda disponerse en lo su­
cesivo, ha de ajustarse, por ahora, es­
trictamente, a lo dispuesto en las leyes 
Orgánicas, adicional a la Orgánica y de- 
m ás disposiciones complementarias, 
usando ampliamente de las facultades 
discrecionales que ellas autorizan, con 
arreglo a recta conciencia y  sano juicio, 
sin justificación de las resoluciones que 
dicte, y  sin otra mira que el propio bien 
de la justicia misma.

Artículo cuarto. Las propuestas de 
la Junta del Ministerio de Gracia y 
Justicia se harán unipersonales en tóelos 
los cargos de la carrera judicial, y  en 
terna para los del Ministerio fiscal.

El Ministerio de Gracia y Justicia, de 
acuerdo cen el Gobierno, podrá, por una 
sola vez, devolver las propuestas opo­
niéndose a ellas, y  entonces la Junta ha­
rá otras designaciones que prevalecerán 
siempre.

Artículo quinto. La Junta organiza­
rá su régimen interior dictando su Re­
glamento y  solicitará cuantos medios 
necesite para su funcionamiento, que le 
serán facilitados.

La asistencia a la Junta será inexcu­
sablemente! obligatoria, y  los acuerdos se 
tomarán por unanimidad o por mayoría 
de votos.

Artículo sexto. Los funcionarios ju­
diciales y  fiscales a quienes la Junta as­
cienda, nombre o traslade, tendrán dere­
cho, si se creen agraviados, de acudir 
con su representación a la Junta mis­
ma, sometiéndose a la decisión inapela­
ble que, visto el recurso de queja, la 
Junta adopte.

Artículo séptimo. La Junta organi­
zadora del Poder judicial se renovará 
totalmente cada dos años en la misma 
forma designada cu el artículo segundo.

La Junta que actualmente se nombre, 
por excepción, permanecerá ejerciendo 
sus funciones hasta el 31 de diciembre 
do 1923.»

El Real decreto contiene, además, cin­
co disposiciones adicionales. Se determi­
na que los dos magistrados del Tribunal 
Supremo que formen parte de la Junta, 
desempeñarán este cometido sin perjui­
cio del suyo propio: y que los demás 
miembros efectivos de la misma serán 
destinados a ella de plantilla.

Comisiones de Fomento harán un es­
tudio de la vida económica de las Com­

pañías ferroviarias
Publica también «La Gaceta» de 

ayer un Itcal decreto sobre inspección 
en las contabilidades de la Empresas 
concesionarias de los ferrocarriles de 
servicio general y  de las de uso pú­
blico.

En la exposición que precede a la 
parte dispositiva, se anuncia que se va 

I a hacer este estudio de la. vida ecouó- 
I mica de las Empresas ferroviarias «pa- 
! rn asegurarse de los ingresos y  gastos 
de cada una, con objeto de estimar has­
ta qué punto pueden estar justificados 
los auxilios que reciben del Estado», y 
como conocimiento previo para la im­
plantación de un nuevo régimen fe­
rroviario, en preparación.

El decreto dispone lo siguiente: 
«Artículo l.°  Por el Ministerio de 

Fomento se organizarán Comisiones 
formadas por uno o dos ingenieros de 
Caminos o militares, un interventor de 
Ferrocarriles y  un perito contable, que 
serán encargados de examinar las con­
tabilidades de las Empresas concesio­
narias do los ferrocarriles de servicio 
general y de los de uso público, y de 
informar sobre la situación económi­
ca actual de cada una en sentido gene-

e ) Los gustos representantivos de 
los dividendos repartidos a los accio­
nistas.

Los datos todos que se indican en 
los apartados que anteceden del pre­
sente artículo se consignarán en rela­
ción con los ejercicios 1913, 1919 a 
1922 y corriente.

Art. 3.° Teniendo a la vista los 
inventarios y bulances de las Empre­
sas, y previas también las comproba­
ciones necesarias, las Comisiones seña­
larán las reservas constituidas con «ar- 
go a los productos netos de las explo­
taciones, y, en su caso, las inversio­
nes especiales realizadas de las mis­
mas.

Art. 4.® Las Comisiones examina­
rán, comprobarán con la documenta­
ción correspondiente y comentarán en 
el informe respectivo cuanto figure en 
el «A ctivo» y «Pasivo» de cada Empre­
sa y estimen indispensable conocer a 
fondo para juzgar del estado económi­
co actual correspondiente.

Art. 5.® El personal de las Comi­
siones, mientras desempeñe su come.- 
tido, estará relevado de todo otro servi­
cio, y  tendrá la consideración de agre­
gado a las Divisiones técnicas y admi­
nistrativas de Ferrocarriles, las que de­
berán facilitarles cuantos datos y me­
dios estén a su alcance para el mejor 
desempeño de sus funciones investiga­
doras.

Art. 6.® Las Empresas dispondrán 
lo necesario para facilitar a las Comi­
siones el desarrollo de sus trabajos, y 
una vez terminados, se dará vista de 
ellos a las Empresas interesadas, por 
plazo de ocho días, para que dentro de 
él los examinen y expongan lo que a 
su derecho e interés convenga.

Art. 7.® Las Comisiones se consti­
tuirán dentro de un plazo de ocho días, 
a contar de la publicación de este de­
creto, y terminará cada una su come­
tido dentro de los treinta días siguien­
tes, sin perjuicio de entregar los tra­
bajos parciales a medida se los vayan 
terminando.

Art. 8.® Las Comisiones depende­
rán del Ministerio de Fomento. Direc­
ción general de Obras públicas. El 
mismo Ministerio resolverá las dudas 
que puedan ocurrir y  dictará las dis- 
¡►osiciones complementarias que proce­
dan para el cumplimiento del presente 
decreto.

Los gastos de dietas y  de movimien­
to que se originen se cargarán al capí­
tulo 13, art. 1.®, concepto primero bis, 
Sección cuarta del presupuesto v i­
gente.

Dado en La  Ventosilla, etc.»

La concesión de medallas militares y 
Navales.— Se ordena una revisión de 

todas las otorgadas

Otro Real decreto dispone que todas 
las medallas militares y navales conce­
didas desde la creación de dichas con­
decoraciones sean sometidas a revi­
sión, pues «acaso se hayan otorgado 
con prodigalidad poco conveniente».

R E A L  DECRETO

A  propuesta del jefe del Gobierno, 
presidente del Directorio militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo 01 decretar lo siguiente:
Artículo primero. Todas las Meda­

llas Militares y  Navales concedidas des­
de la creación dé dichas condecoraciones 
serán sometidas a revisión.

Artículo segundo. Por d  general je­
fe de Estado del Ejército de Africa se 
hará con gran urgencia una revisión de 
tedas las informaciones instruidas para 
la concesión de aquellas Medallas Milita­
res que hayan sido precedidas de tal re­
quisito, precediéndose, además, a ins­
truir las correspondientes a las concedi­
das sin previa comprobación de méritos.

A  medida que el referido general vaya 
terminando tal revisión o las informacio­
nes que se indican, elevará sus informes 
al general en jefe, quien, ajustándose al 
espíritu estrecho de] Reglamento de re­
compensas y  que inspira este Real de­
creto, propondrá al Gobierno qué Meda­
llas Militares deben confirmarse y  cuáles 
otras anularse-.

Artículo tercero. Del mismo modo 
se procederá por al comandante gene­
ral de la Escuadra por lo que se re­
fiere a las Medallas Navales que- hayan 
sido concedidas por aquella Jefatura y 
por el capitán general de! departamento 
de Cádiz en relación con las restantes. 

Dado en La Ventosilla a 20 de octubre

a cubo con entera independencia de las 
complementarias.»
Supresión de la secretarla de la Dirección 

de Orden público— Una cesantía
Por Real decreto se dispone :
«Artículo primero. Queda suprimida 

la secretaría de la Dirección general de 
Orden público, restableciéndose la de lu
Inspección general de Orden público de 
Madrid, igualándola con la de Barco 
lona.

Artículo segundo. Se declara cesante 
n D. Alberto Sánchez Roldán, secreta­
rio de la Dirección general de Orden pú­
blico.

Artículo tercero. En lo sucesivo, el 
nombramiento de secretario general de 
la Inspección de Orden público de Ma­
drid y Barcelona habrá de recaer en los 
funcionarios del Cuerpo de Vigilancia a 
quienes se refiere el párrafo tercero der 
artículo cuarto de la ley de 27 de febre­
ro de 1908.
Se crea una condecoración para los su­
pervivientes de Santiago de Cuba y Ca- 

vlte
Publicó, por último, la «Gaceta» de 

ayer otro decreto, creando una condeco­
ración igual para todos los tripulantes 
supervivientes, y sólo para ellos, de los 
buques que se batieron en Santiago de 
Cuba, formando parte de la Escuadra 
del almirante Cervera, y  en Cavite, a las 
órdenes del nimbante Montojo, fuere 
cualquiera el grado o empleo que tuvie­
ron en aquella ocasión y tengan en la 
actualidad.

Dicha condecoración consistirá en una 
medalla de bronce, de iguales dimensio­
nes que la del Callao, y ccn las caracte­
rísticas en el anverso y reverso propues­
tas por el Ministerio de Marina.

El cultivo del tauaco
La «Gaceta» de hoy no contiene más 

disposición de interés que una, prorro­
gando basta 30 de diciembre de 1925 el 
plazo de tres años que fija el Reglamen­
to de 30 de Diciembre de 1919, para los 
ensayos del cultivo del tabaco en Espa­
ña; debiendo procederse, en consecuen­
cia, a formular y  publicar la correspon­
diente convocatoria paia los que haynD 
de practicarse en el próximo año de 1924.

Horario de trenes
ESTACION DEL NORTE

Salida d« Madrid

Rápido de Hendaya. (Par* San­
tander los martes, jueves 
y sábados)........................ #

* de Hendaya.......................  ®>»6
* de Galicia y Asturias (lu­

nes, miércoles y viernes). 16
Surexpreso do Hendaya...............  **
Primer expreso de Hendaya.........  21,16
Segundo expreso de Hendaya......  22
Expreso de Santander................... *0̂ 0
Correo de Hendaya......................  *2,30

" de Galicia...........................
de Santander.................... 17-í5

’  de Asturias........................ 18-10
Mensajerías de Ven*a de Bafloa... l#.4fl
Mixto de Hendaya.......................  7

’  de Galicia, Asturias y San­
tander ................................ 10,20

Ligeros de Segovia, a las 8 y......  18,66
(Los domingos a las 6.26.)

Ligero de Avila............................  8,20
Tranvías de El Escorial, a las

13,10, 15,40 y ............................  18,26
(Los domingos, a las 0.60.)

Tranvía de Cerccdilia................... 13,10
(Los domingos a las 9,60.)

Tranvía de Poxuelo, a las 7,20,
16,40 y ................................. 18,26

Llegada a Madrid
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GRAN CASINO
DEL

SARDINERO
S A -I S rT -A -I S r iD E H .

Abierto todo el año. Tetfro tn  el |  
cual tiene lugar durante el ve- * 
rano representaciones por com- 

/ pañias da los mejores teatros da 
2  Europa.

s Casino, sala de fiestas, atrácelo- \ 
5 ñas, festejos, conciertos diarios, £  

¡j etcétera, etc. ?■
5 d
« ■4(000»*» 4J4SO«MN(UtKMtO(*4> «-MODO»

L A  B O L S A
Cotización de 22 de octubre

tOLSA DE MADRID
4 por 100 interior: Serie F, 70;15.-C. 70,40j 

A, 70,40.—Fin de mes, 70,20.
4 por 100 exterior: Serie F, 84,50.—C,

85.50. A. 87,00.
4 por 100 amortizable: Serie E, 00,00.—C, 

CO.OO. A. 88,00.
5 por 100 amortizable 1910: Serie F, 94,50,
, 95,15. -A , 95 00.
o por 100 amortizable 1917: Serie F, C0,OO, 
, 94 80.-A . 94 80.

jtecarias: 4 por 100, 90,50 —

C

C
Cédulas hit 

5 por 100, 99.í 
A yuntamiento de Madrid: Expropiación 

interior, 5 por 100, 00,00.—Villa Madrid 
1918, 5 por 100, 8ó,10.-0bras, 4 112 por 100 
00 00

Acciones: Banco de España. 572.00, 
Idem id. (bonos), 000,00.—Banco Hipoteca­
rio, 257,00.—Eanco Hispano-Americano, 
000,00.— Banco Esoafio1 de Crédito, 146,(X). 
Banco Español del Río de la Plata, 223,00, 
Compañía de Tabacos, 250,00.—Exn'osivos, 
348,00. — Azucareras preferentes, 86,OU

.....— —  .w,.,™..., ,, ¿u uc (jciuore Idem ordinarias, 00.00—Alto» Hornos de
de 1923.-A L F O N S O .-E J  presidente V.zcaya. OOO.OO.-Duro Feleuera,
del Directorio militar, Miguel Primo de f j f/ 'E s p a ñ a ^ " ’ 00 -Riotiúfo ('obligado- 
Rivera y Orbaneja. -  *

OTRAS DISPOSICIONES
Las obras del Palacio de Justicia— Multa 

a la casa constructora
Publicó también la «Gaceta» de ayer 

una Real orden de Gracia y Justicia, 
cuya parte dispositiva dice así: 

«Primero. Que la Compañía de Cons­
trucciones Hidráulicas y Civiles, conce­
sionaria de las obras del palacio de Jus­
ticia de esta corte, debió concluir las 
obras denominadas gruesas en el plazo 
de dos años, y  en la prórroga de ocho

ral y separadamente, en relación con i meses, que se le dió, habiendo faltado
los auxilios que vienen recibiendo del 
Estado, no previstos en las leyes ge­
nerales de Ferrocarriles ni en los plie­
gos de condiciones particulares de las 
concesiones respectivas.

Art. 2.® Como anejos a dichos dos 
informes a que ee refiere el artículo
I . I 1 I .1 Itl r, .. . .. a... 1 . . . H . 2 .1 .. .1 1cias de educación ciudadana, en que se ¡ drán voz y voto y será presidente el más I  anterior, se incluirán estados diversos 

predique el respeto a la ley, al jefe del antiguo en la carrera judicial de losilla- I  con los datos siguientes, previas la-
Y* • 1 -    1.. t . f  - M-n . I... 1 ln  , .1.1 1 Aaa d  r  t ---. 1 1.1 O ..  .  . I  .Estado y  a la autoridad, la obligación de 
mntribuir a las cargas públicas, el de­
ber de defender la Patria, el de emitir el 
voto en conciencia, y  sin venta ni sumi­
sión, los deberes familiares, los precep­
tos de higiene, el cariño al árbol, a los

magistrados (lcl Supremo que componen 
la Junta, y  secretario i l  de menor cate­
goría.

Artículo segundo. Los nombramien­
tos de lodos los que forman la Junta se 
harán por elección, por medio de pape-

pájaros y  a las flores, y, en fin, todo j leta firmada que se remitirá al presiden- 
manto pueda contribuir a ir afinando» y j te dul Tribunal Supremo, para que éste,
/ . .  .  1 . A .. I (-.1 mi n «• nl /Mi AíreA riol e l  H . * C A m m i  . «*< - m  ni . I _ 1 . 1fortaleciendo el alma y el cuerpo del ciu­
dadano. Para esta misión educativa, el 
concurso de los maestros, sacerdotes, 
médicos y hombres buenos y cultos se­
rá tnuy de aprovechar en este momento 
de contrición y despertar.

Artículo sexto. I-a vigilancia de to­
dos los servidos públicos encargados a 
•los goberpadorvs aviles, y la propuesta

con intervención de les electores que 
quieran presenciarlo, skniprc que resi­
dan en Madrid, v utilizando el personal 
que estime conveniente, organice la for­
ma de hacer el escrutinio y  la proclama­
ción.

Cada uno de los electores votará sola­
mente a los de su categoría respectiva; 
pero votará a des, uno efectivo y otro

oportunas comprobaciones:
a) Los ingresos de las Empresas 

como productos de todas clases de Jas 
líneas respectivas, consignando por se­
parado los correspondientes a la apli­
cación del Real decreto de 2(5 de di­
ciembre de 1918.

b) Los gastos de las explotaciones 
de Jas líneas, cuidando muy especial­
mente de que en ellos lio se compren­
dan más que los que técnica y  racio­
nalmente correspondan.

c )  Los gastos generales de Conse­
jos d e  Administración y  otros seme­
jantes.

d ) Los gastos que representen 
cargas financieras.

I a dicha condición, no habiéndola cum 
pliclo durante ln prórroga; se le impono 
¡a multa de 97.500 pesetas, cantidad 
equivalente al 15 por 100 de la fianza de 
650.000 pesetas nominales, que lione 
constituida, inulta que habrá de hacer 
efectiva en el término de un mes, a con­
tar desde la focha de la presente Real 
orden.

Segundo. Que en el término de un 
mes, a partir del día de hoy, constituya 
fianza de 310 231,92 pesetas, 10 por 100 
de la cantidad en que le fueron adjudi­
cadas.'las obras que se denominan com- 
i i mentarías, como garantía del cumpli­
miento del contrato de éstas; y

Tercero. Que ■accediendo a lo solici­
tado por la misma Compañía, y o lo in­
formado por la Junta inspectora, se le 
conceda una prórroga de cuatro meses, 
contados desde esta fecha, pprn la termi­
nación total de las referidas obras grue- 
sas. determinadas en el correspondiente 

i proyecto y en el grupo de las que los ve­
ja s cales arquitectos de la expresada Junta 

ín-pectora consideran que puede llevarse

ríes), 103,bO ._ , ..
.Moneda extranjera: Francos, 43,50. L i­

bras, 33,80.-Dólares. 7.445.-Marcos, 0,0600,0 
Liras, 33,55.-Escudos portugueses, 0.301.]

EOLIA DE BARCELONA
Interior, 70,50.—Amortizable, ó por 100,

94,8 ».-Exterior, 84,65.—Nortes, 298,00.—
Alicantes. 295.00—Andaluces, 30.50.--Oren- 
ses, CO.OO.—Hispano Colonial, 310.00.—Cré­
dito Mercantil, 000,00.—Tabacos Filipinas 
236.00.—Río déla Plata, 000,00.—Francos,
- 3,75.—Libras, 33,82.—Marcos, 0,00002.
¡JOLIA DE BILBAO

Altos Hornos, 109,00.—Felgtteras, 00,00. . -
Explosivos. 000.00.—Resineras, 265.00.- Pa I Omnibus de Araojuex (sólo domin- 
pelera, 86.00.—Norte de|España, 64.6“ .— I mingos y  días festivos)...
Banco de Bilbao. 1.710,00.—Río de la Pía 
ta, CuO.OO.-Dicido, 000.00.-Cala. 00,00.-

Hápido de Irün. (De Santander los 
lunes, miércoles y vier­
nes) ............................. . 2U 0
de Irún...........................  *2,37
de Galicia y Asturias 
(inarios, Jueves y saña-
do») ........................  10,11

Expreso de Irún........................... ^
"  de Santander................  9,86

Segundo expreso do Irün.............. 9,15
Surexpreso de Irún......................  u
Correo de Irún.............................. ¡1
Tranvías de Getaíe, 0,20, 8,20

y ...............................  i 4,i6
y .............................................  14,46

Omnibus de Aranjuez (sólo do­
mingos y días festivos)- 7 
de Guadalajara, los de­
mingos y días festivo» 
a las 8,10, y diariamente
a las 10, 16,30 y.......... 20
de Barcelona................. 7,1#

Llegada a Madrid

Rápido de Barcelona.....................  22,46
de Alicante, Valenoia y 
Cartagena (martes, jueves
y sábados)........................  22

" de Andalucía...................... 21,30
Expreso de Barcelona y Zaragosa. 8,35

de Andalucía.................. 8
de Toledo.......................  18,60

Correo de Barcelona.....................  8,36
de Zaragoza.....................  11,31
de Extremadura...............  8,20

* de Alicante.......................  7,30
expreso de Cartagena.......  8
de Galicia........................  8,21
de Santander....................  8,40
de Asturias......................  7,6#

Mensajerías de Irún....................  4,32
de León y Santander... 6,40 

de Medina del Campo 16,47 
Mixto de Irún....... .......................  18,47

* de Galicia y Asturias.......... 1 i,68
Ligeros de Segovia, a Jas 11,30 y 20,62

(Los domingos a ¡as 23,50.)
Tranvías ae Avila........................ 20,18

(Los domingos, a las 0,20.)
Tranvías de El Escorial, a Im  8 y 17,43 

’  de Cercedilla (los domin­
gos) ................................ 22,11

'  do Vilialba......................  20
'  de Pozuelo, a las 8,7,

18,42 r ...........................  21,5#

ESTACION DEL MEDIODIA 

Salida de Madrid

Rápido de Barcelona....................  84#
" de Alicante, Valenoia y 

Cartagena (lunes, miérco­
les y viernes)...... - ............  8,M
de Andalucía....................  10

Expreso de Barcelona y Zaragoza. 18,45
" de Andalucía........ 1........  2040
’  de Toledo.......................  8,06

Correo de Barcelona.....................  t i,10
“ de Zaragoia......................  18,JO
" de Extremadura................ 18
'  de Andalucía....................  21
* expreso (le Alicante. 20,36
•* * de Valencia. 31,35
* de Cartagena........  33,35

Mixto de Sigüenaa.........................  13,20
* de Alicante y Valencia......  10,20
■ de Andalucía y Cuenca......  7,20
" de Aranjues y Alcásar.......  13
"  de Aranjuex y Cuenca......  17,30
* de Puertollano y Toledo... 12
* Toledo, los domingos y  días . j 

festivos, a las 21,16, y los
días laborables a las.......... 17
de Andalucía....................  7,f0
expreso de Valencia.......  e,tD

Mixto de Sigüenxá........................
" de Alicante y Valencia.......  l#
" ae Andalucía y Cuenoa.......  SI
’  de Tarancón y Aranjuex... 9,60
" de Alcáxar y Cuenca.........  14,16
" de Toledo................. .......  14,35
"  de Puertollano y  Toledo..— 174®

Tranvía de Toledo.......................  20,36
de Getafe, a las 7,46 y... i ».15 
(Los domingo» y días fes­
tivos, a las 19,10 y 21,30, 
y los días laborables, a 
las 10.)

20,41

Banco de Vizcaya, 1.36 <,00. — Ba-sconia. 
000,00.—Sota y Áznar, 1.180,00.—Nervión, 
000,00 —Unión Marítima. 145,00.—Vascon­
gada de Navegación, 000,00.—Robla, 000,00. 
Guípuzcoana, 000.00.—Ja. Bilbao, 00,00.— 
Mundaca. 00,00.--Izarra, 000.--Libras, 00,00 
Francos. 00.00.

BOLSA DE PARIS
Exterior, 000,00.—Nortes, 000,00.—Ali 

cantes, 000,00.—Libras, 77,22.— Pesetas, 
228.50.—Dólares, 17,16.—Francos suizos, 
30o,oO.-Pesos oro argentino. 000,00.—L i­
ras, 76,70.—Coronas suecas, 450,00.—Coro­
nas noruegas, 264,00.

S 0 L8 A  DE LONDRES
Exterior. 00,00,-Consolidados, 000,00.— 

broncos, 77,10,-Idem suizos, 25,225.-Fio- 
niies, ll,542.-Dólares, 4.5137.-Liras, 100,00. 
Pesetas, 33,65.—Marcos, 800.004,00.

de Guadalajara, los do­
mingos y días festivos, a 
las 21,35, y diariamente 
a las 8.20. f7,40 y.......... 21,10
de Barcelona..................

ESTACION DE LAS DELICIAS

Llegada a Madrid
Correo expreso de Valencia Alcán­

tara..............................     JO.*8
Mixto de Caceres y Plasencia....... 8,06

’  de Griñón............................ 13,10

Salida de Madrid
0,1*

*ARA ANUNCIOS y  RECLAMOS 
*N LA ABMINlSTR ACION BU 

ESTE PERIODICO 
* A L L I  BE SAN t i  (ATALIHA,
evtMM *

Correo de Tolavera y Navalmorsl.
Correo expreso de Valencia Alcán­

tara...........................................  745
Mixto de Cáceres y Plasencia...... 10.36

* de Griñón, a las 6,54 y .....  16.5*
Correo de Talayera y Navalmoral. 18,46

ESTACION DE COYA

Salida de Madrid
Correo de Villa del Prado y Aimo-

rox.............................................  .
Mixto» de Idem, Idem, ídem, 7 7...
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EL MUNDO

Las Juntas de plaza 
y  guarnición

Circular.— Se dispone la creación de 
las «Juntas de plaza y  guarnición», 
que, provisionalmente, e ínterin se 
dicta el reglamento para la reorgani­
zación y  funciones de los Cuerpos de 
Intendencia e Intervención, mandado 
redactar por Real decreto de 3 del ac­
tual, habrán de organizarse y  funcio­
nar en la forma siguiente:

Primero. Organización. Se crean' 
lus «Juntas de plaza y  guarnición» a 
que se refiere la base segunda del Real 
decreto de 3 de octubre de 1923 («D ia ­
rio Oficial» número 220), en laa si­
guientes p la q p :

Primera región. Alcalá de Henares, 
Aranjuez, Badajo», Ciudad Real, Ge- 
tafe, Madrid, Mérida y  Toledo.

Segunda región. Algeciras, Cádiz, 
Córdoba, Granada, Jerez, Málaga, 
Puerto de Santa María, Ronda y Se­
villa.

Tercera región. Alcoy, Alicante, A l­
mería, Cartagena, Játiba, Lorca, Mur­
cia y  Valencia.

Cuarta región. Barcelona, Figueras, 
Gerona, Granollers, Lérida, Manresa, 
Maturo, Reu9, Seo de Urgel, Tarrago­
na y Villafrunca del Panadés.

Quinta región. Castellón de la Pla­
na, Guadalajara, Huesca, Jaca y Za­
ragoza.

Sexta región. Bilbao, Burgos, Es- 
tella, Logroño, Falencia, Pamplona, 
San Sebastián, Santander, Sautoña y 
Vitoria.

Séptima región. Cáceres, Medina del 
Campo, Salamanca, Segovia, Vallado- 
lid y  Zamora.

Octava región. La  Coruña, Ferrol, 
Gijón, León, Lugo, Orense, Oviedo, 
Pontevedra, Santiago y Vigo.

Baleares. Ibiza, Mahón y  Palma de 
Mallorca.

Canarias. Arrecife, Las Palmas, 
Puerto de Cabras, San Sebastián de la 
Gomera, Santa Cruz de la Palma y 
Santa Cruz de Tenerife.

L a  adquisición de los artículos ne­
cesarios para las guarniciones o desta­
camentos situados en localidades no 
comprendidas en e9ta relación, se efec­
tuará por las Juntas de la capital de 
la provincia o por las que designe el 
gobernador militar respectivo.

En las provincias donde no existan 
Juntas, los capitanes generales dicta­
rán las disposiciones oportunas para la 
adquisición de pan, pienso y  combus­
tible, y, en cuanto al utensilio, esta 
autoridad designará la Junta de la re­
gión que lia de facilitársela.

Segundo. Objetos de las Juntas. Ad­
quirir y  distribuir entre los Cuerpos, 
hospitales, Centros y  dependencias, 
parques y depósitos, las harinas pana 
la fabricación del pan y  galleta, o el 
pan elaborado donde no pueda confec­
cionarse por la Intendencia; artículos 
de pienso para la alimentación del ga­
nado ; combustibles para confección de 
ranchos y  calefacción; medios de alum­
brado para las dependencias de plaza; 
colchones, colchonetas, jergones y ca­
bezales, y material de alojamiento pa­
ra fuertes, prisiones y  guardias, tanto 
de oficial como de tropa.

Tercero. Composición. Serán presi­
didas por los gobernadores o coman­
dantes militares de las plazas donde 
radiquen, sin facultad de delegar, ac­
tuando como vocales cinco jefes de la 
guarnición, procurando que estén re­
presentadas las Armas y  Cuerpos de 
Infantería, Caballería, Artillería, In ­
genieros y  Sanidad.Militar; un jefe de 
Intendencia y  otro de Intervención.

En las guarniciones donde no exista 
personal suficiente para constituir la 
Junta en la forma indicada, se reduci­
rá el número de vocales a tres, sin 
incluir en éstos a los de Intendencia e 
Intervención, que en este caso podrán 
ser de categoría de oficial y  que nece­
sariamente han de formar parte de la 
misma.

El nombramiento de los vocales se 
hará por los capitanes generales, a pro­
puesta de loe gobernadores y  coman­
dantes militares.

Cuarto. Funciones. Dependerán es­
tas Juntas de los capitanes generales 
de las regiones, y ajustarán su fun­
cionamiento a los preceptos de la ley 
de Contabilidad de 1 de julio de 1911 y 
reglamento vigente para la contrata­
ción administrativa en el ramo de 
Guerra y disposiciones posteriores en 
la parte que no se oponga a la presente.

Acordarán las compras que habrán 
de efectuarse durante el mes, pudicn- 
do ponerse en relación unas Juntas 
con otras, para el mejor resultado de 
su gestión.

Todos los acuerdos constarán en ac­
ta, de la que remitirán copia a los ca­
pitanes generales.

Estas Juntas estarán facultadas pa­
ra nombrar personal auxiliar que, sin 
perjuicio de su peculiar servicio, le 
ayude en sus funciones ejecutivas, pre­
ñ a  aprobación de los capitanes gene­
rales.

Dispondrán, siempre que sea preci­
so, de todos los elementos de trans­
porte necesarios, tanto de los Cuerpos 
como de las Comandancias de tropas 
de Intendencia.

Serán depositarios de caudales y pa­
gadores de la Junta, los de los Parques 
de Intendencia respectivos, o un oficial 
de este Cuerpo, designado por el ca_ 
pitan general, donde no existiesen 
aquéllos. En las plazas que esto no 
fuera procedente por la escasez de la 
guarnición, asumirá estas funciones 
uno de los cajeros de los Cuerpos que 
la compongan.

Todos los artículos adquiridos pol­
las Juntas se almacenarán, mientras 
otra cosa no se disponga, en I09 Par­
ques y depósitos de Intendencia, que 
serán los encargados de su suminis­
tro. Donde no existan estos estable­
cimientos se recibirán, custodiarán y 
suministrarán los artículos y efectos 
adquiridos, por uno de los Cuerpo* de 
la guarnición. Para la recepción de I09 
folículos se constituirá una Comisión

delegada de la Junta, que habrá de ser 
presidida precisamente por uno de sus 
vocales, y  de la que formará parte el 
oficial que se ha de encargar de su cus­
todia en los depósitos o almacenes. Es­
te último, una vez admitidos los ar­
tículos, se hará cargo de ellos con las 
formalidades reglamentarias.

La distribución se efectuará con 
arreglo a las disposiciones vigentes, 
quedando subsistentes las actuales 
Juntas revisoras de I09 artículos de su­
ministro, pan, cebada y  paja.

Será ordenador de pagos el presiden­
te de la Junta, e interventor el vocal 
perteneciente al Cuerpo de Interven­
ción.

Los Curpos y dependencias, por lo 
que se refiere al material de acuarte­
lamiento, y los Parques y  depósitos de 
Intendencia, en lo que atañe n nrtíeu- ¡ 
lo* de pan y pienso, combustible y  ca­
lefacción, y los hospitales, en lo reía- j 
tivo a efectos y artículos que sean j 
necesarios para su sostenimiento, so­
licitarán, con la anticipación debida. ¡ 
de las respectivas Junta*, mediante 
justificada petición, la adquisición de 
lo necesario. Estas acordarán la proce­
dencia de la adquisición, redactarán 
los pliegos de condiciones y  constitui­
rán el Tribunal de subnsta* cuando 
éstas procedan.

En consideración a la necesidad de 
conseguir con urgencia artículos de 
suministro para las primeras atencio­
nes que se originen, las Junta* que­
dan facultadas para adquirir por ges­
tión directa, y  sin las necesidades de 
subasta, los que sean necesarios pa­
ra cubrir las necesidades del mes de 
noviembre próximo.

Las «Juntas de plaza y  guarnición» 
deberán hallarse constituidas y  fun­
cionando el día 1 del próximo mes de 
noviembre.

El importe de las compras que se 
efectúen se satisfará con1 cargo a los 
créditos correspondientes del Presu­
puesto vigente.

La Intendencia general militar dis­
tribuirá ante* de fin de mes las exis­
tencias de harinas que obren en las fá­
bricas de subsistencias suprimidas en­
tre los diversos Parques, con objeto do 
que el día 1 de noviembre puedan cono­
cer ésto* sus existencias definitivas y 
las nocasidades para lo futuro.

La galleta seguirá elaborándose pol­
los mismos establecimientos que hoy 
lo efectúan, siendo adquirida la harina 
necesaria por la Junta respectiva.

F i r m a  d e l  R e y

ESTADO.—Jubilando a D. Wences­
lao Ramírez de Villauruitia, embajador 
extraordinario y plenipotenciario de Su 
Majestad, cesante.

H ACIEND A.— Disponiendo la emi­
sión dé obligaciones del Tesoro a un año 
fecha, de 500 y  5.000 pesetas cada una, 
con interés de cinco por ciento anual.

GOBERNACION.— Jubilando al jefe 
de Administración de segunda clase del 
CutTpo de Correos D. Huberto Dueñas 
Arévalo, y concediéndole, al propio 
tiempo, honores de jefe superior de Ad­
ministración civil, libre de gastos.

Autorizando al Ministerio de la Go­
bernación para celebrar en Madrid con­
curso d$ arriendo de un local o edificio 
con destino a garajes, talleres y oficinas 
del material móvil de la Dirección gene­
ral de Orden público.

GUERRA.— Señalando a las clases de 
primera categoría que aisladamente se 
separen de las unidades a que pertene­
cen, un socorro de marcha de tres pese­
tas diarias.

Llamando al servicio de las armas 
78.000 hombres.

Modificando el artículo 755 del Códi­
go de Justicia militar.

Suprimiendo la Junta clasificadora pa­
ra el ascenso de les generales y coroneles 
del Ejército que estableció la ley de 29 
de junio de 1918, y  croando otra con las 
características que sé detallan.

M A R IN A .— Disponiendo que el ins­
pector del Cuerpo de Sanidad de la Ar­
mada D. Luis Vidal y Teruel pase a la 
reserva por cumplir la edad reglamenta­
ria.

Concediendo la gran cruz del Mérito 
Naval, con distintivo blanco, a Ib Justo 
Garrido Cisnero, ministro plenipotencia­
rio de España en Cristianía.

Heridos en campaña

L A  M E D A L L A  DE  
SUFRIMIENTOS

A propuesta de los comandantes ge­
nerales de Ceuta y Melilla, se conce- 
• *a. de Sufrimientos, pen­

sionada, a los siguientes suboficiales 
y sargento*:

Suboficiales D. Julio Herrero, del 
regimiento del Serrallo: D. Jerónimo 
Florit, de Artillería, y  D. Manuel Ma­
teo Sales, del batallón de Llerena.

Sargentos D. Vicente Mateo* Dó­
rente, D. Lauro Cima9 Bellido, D. Ne­
mesio Segura Puerta. D. Enrique Ma­
teo TJtrilla, D. Bartolomé Manso Ma- 
lingre, D. Isidoro Herrera Rengal y 
D. Antonio Rojas Gómez, de Infante­
ría. y  D. Adonis Rodríguez Gómala y 
1). Fermín Ortega Gallo, de Artillería.

TALLER DE FOTOBRABAOO

J. CARRASCO |
ILUSTRACIONES 

DE CATALOGOS, OBRAS, 
DIARIOS Y REVISTAS. ES’ ’E- W  

CIALIDAD EN BICOLOR, >g5 
TRICOLOR Y LINEA ^

SAN AGUSTIN, 6

HOTEL DU CHATEAU D’ARDENNES
A N T I G U A  P O S E S I O N  R E A L

Ciento clncaentji habitaciones y cuartos de baño particulares. Li 
8lmos salones y  «appartement» para familias. Deliciosa estanciariarticnlares. Lnjosí- 

ciosa estancia vera­
niega con magnifico parque y jardín, en los cnales se bailan instala­

dos toda clase de juegos de sport, lago, etc. Restaurante de primer 
orden, esmeradísimo, a precios fijos y a la carta.

Tarifa especial para familias y grandes estancias.

En Aquisgrán se proclama la Re 
pública del Rhin

Proclamas del Gobierno provisional.—Se acu­
sa al Gobierno de Berlín de ser el causante 
de la miseria de los rhenanos.—Tranquilidad

completa

La primera noticia
A Q U ISG R AN  21.— Urgente.— Ano­

che lia «ido proclamada la República 
del Rhin, sin haberse registrado inci­
dentes.

Detalles de la proclamación.— La ban­
dera rhenana ondea en todos los edifi­
cios.— Avance de las tropas rhenanas

A Q U ISG R AN  2 2 —  Ayer lia sido 
proclamada la República del Rhin.

Todos los edificios públicos, y entre 
ello* el Ayuntamiento, donde lia sido 
izada la bandera rhenana, han sido ocu­
pados por los rhenanos, sin que la 
«schupo» haya opuesto la menor resis­
tencia.

El Gobierno provisional lia hecho 
fijar proclamas en los lugares públicos, 
prohibiendo toda clase de manifesta­
ciones y  acusando al Gobierno de Ber­
lín de ser el causante de la miseria y 
tribulaciones que sufren los rhenanos. 
En las proclamas se expresa también 
la voluntad del país de viv ir en paz y 
amistad con sus vecinos y  de trabajar 
por la reconstitución de Europa, prohi­
biendo todo acto de saqueo invitando 
a la población a mantenerse en calma 
y prometiendo víveres y trabajo.

Las tropas rhenanas se dirigirán 
ahora hacia el Norte de la zona belga, 
y verosímilmente hacia la zona britá­
nica.

Tanto en Aquisgrán como en Dus­
seldorf. la tranquilidad es completa.

Detalles de la proclamación de la Re­
pública.— E l movimiento sorprendió al 
propio Comité separatista.— El Cobier- 

no provisional
AQ U ISG R AN  22.— La proclama­

ción de la República del Rhin, prepa­
rada en el mayor secreto, sorprendió 
al Comité director del partido separa­
tista y al propio doctor Dorten, el cual 
juzgaba preferible esperar basta que 
se lograra una preparación más com­
pleta.

La  decisión se adoptó el sábado por 
la noche, viniendo de Duisburgo 150 
milicianos separatistas a prestar su 
concurso a los republicanos, ocupán­
dose a las cuatro de la mañana los edi­
ficios públicos y fijándose proclamas en 
los lugares más céntricos de la ciudad.

El «leader» del partido, Sr. Dits, in­
timó a la Policía que se inclinase ante 
la superioridad de los separatistas, que 
disponían ya de 4.000 milicianos, lo 
que la Policía hizo, sin que se regis­
trara ningún disturbio. Solamente han 
sido detenidos tres individuos, por 
arrancar las proclama* fijadas.

Los individuos de la Policía y  em­

picados de Correos siguen desempe­
ñando normalmente sus funciones, y la 
población parece ganada por el movi­
miento.

El Gobierno provisional, en el que 
figuran el industrial Sr. Deckcrs y  el 
ingeniero Sr. Guthardt, se ha instala­
do en el edificio de la Presidencia, re­
cibiendo a una Comisión de obreros 
sin trabajo, a quienes prometió obli­
gar a los industriales a readmitirlos^ 
expresando su esperanza de restituir ¡r 
Rhenania sus posibilidades de trabajo 
y actividad económica.

El movimiento actual se halla por 
el momento limitado a Aquisgrán; pe­
ro los separatistas anuncian que será 
extendido esta noeluq a Crefeld, Mun- 
eben y  Gladbach.

A tiros en Maguncia

M A G U N C IA  22.— Los separatistas 
rhenanos han penetrado en esta po­
blación a las cuatro y  media de la 
madrugada, siendo recibidos a tiros.

En vista de ello, se retiraron al po­
co tiempo, permaneciendo fuera de la 
ciudad en espera de órdenes.

Actitud de Bélgica

P A R IS  22.— Telegrafían de Bruse­
las al «Temps» dando cuenta de que 
los ministros belgas «e  han reunido, 
deliberando acerca de la proclamación 
de la República del Rhin, acordando 
invitar a las autoridades belgas de ocu­
pación a guardar prudencia y  seguir 
el curso de los acontecimientos con la 
mayor reserva e intervenir únicamente 
en el caso de que se perturbara e l or­
den.

La  proclamación de la República 
del Rhin en Aquisgrán está firmada 
por lo* Sres. Dockers y von Gumbaeh.

Mientras tanto, el Gobierno del Impe­
rio delibera sobre el conflicto entre el 

Reich y Baviera

B E R L IN  22.— Ha quedado consti­
tuido e l Rerrtenbank, establecimiento 
oficial que emitirá la nueva moneda 
(marco-renta) con el mismo valor del 
marco oro, pudiendo ser canjeada por 
títulos hipotecarios (rentenbrief) al 5 
por 1U0 de interés anual.

El Gobierno del Imperio ha delibe­
rado acerca del conflicto surgido en­
tre el Reich y Baviera, examinando la 
conveniencia de solucionarlo mediante 
un compromiso recíproco.

El Congreso del partido socialista ha 
invitado a los niini*tros que pertene­
cen a dicho partido a que presenten la 
dimisión de sus cargos, en el caso de 
que sea mantenida la ley marcial.

M A D R I D

x  y . í

Más noticias de la ac­
tuación del Directo­

rio militar
Un telegrama al jefe del Gobierno del 
alcalde de Cádiz.— El trabajo en los 

astilleros gaditanos
Dice as í:
«Alcalde de Cádiz acude respetuosa­

mente a vuecencia, rogándole haga 
cuanto sea posible para aliviar situa­
ción de los obreros gaditanos, que. de­
bido a la paralización de la industria 
de construcción naval, se encuentran 
hace meses sin trabajo, y siendo esa 
industria la más importante de Cádiz, 
están sin medio alguno de subsisten­
cia enorme número de familias, cuya 
miseria habrá de aumentarse en próxi­
mo invierno, constituyendo verdadera 
calamidad para esta ciudad, si vuecen­
cia y  Gobierno que preside no les fa­
vorecen con medidas que puedan fa­
cilitarles trabajo. Una Comisión de 
esos obreros me suplica lleve su voz an­
te vuecencia, y  lo hago como repre- 
serftante de Cádiz, esperando de vue­
cencia alguna solución, que, dando vi­

da a la construcción naval, pueda me­
jorar la situación angustiosa de estos 
obreros.— Agustín Blázquez Paúl.»

El Claustro de la Universidad de Za­
ragoza pide la autonomía y vota un 
programa mínimo para el caso de que 

no se conceda

ZARAGO ZA 22.— Se ha reunido el 
Claustro de la Universidad, aprobando 
por unanimidad el escrito presentado 
por los decano*, y que será elevado al 
Directorio militar, acudiendo a la in­
formación abierta sobre enseñanza.

El documento es muy extenso, y  en 
él se p ide:

Primero. Reforma de la segunda 
enseñanza y atribuciones para selec­
cionar a los que quieran ingresar en 
la* Facultades.

Segundo. En el caso de que se in­
tente alguna reducción económica que 
no se suprima nada de lo que e9 vital 
para la cultura.

Tercero. L a  Universidad de Zara­
goza quiere recobrar como propias una 
serie de instituciones científicas dedi­
cadas a la investigación y  a la ense­
ñanza y  desempeñadas por univer*ita- 
rios que hoy figuran separadas del 
presupuesto de la Universidad.

Cuarto. La Universidad de Zara­
goza viene pidiendo hace años su au­
tonomía, y prueba de su convicción e> 
la tenaz actividad con que hizo su es­
tatuto y toda su reglamentación. To­
do* los catedráticos de Zaragoza coin­
ciden en querer que la autonomía sea 
implantada por uua disposición que 
tenga fuerza de ley, y eu este sentido 
insisten eu pedir la autonomía a con­
dición de que la aportación del Estado 
en forma de subvención anual no sea 
menos de lo que ha gustado esta U ni­
versidad en el ejercicio 1922-23 para 
dotación y  material de servicios cul­
túrale* y  prácticos.

Quinto. Para el caso de que no se 
declare la autonomía, la Universidad 
de Zaragoza pide :

a) La renovación de Jos planes de 
enseñanza, cuya reforma está solici­
tada.

b) Que no subsistan las amortiza­
ciones de cátedras.

c ) Que no se aplique la amortiza­
ción a los profesores auxiliares.

d) Aumento de retribución a los 
profesores auxiliares.

e) La designación automática de 
los Tribunales de oposición a cátedras, 
que deberán e*tar constituidos única­
mente por catedráticos de las asigna­
turas vacantes o de las análogas.

Sexto. Desaparición de los privile­
gios de las Universidades de Madrid 
y Barcelona en cuanto a la gratifica­
ción por residencia.

Séptimo. Mejora del personal sub­
alterno de las Universidades.

Finalmente, se pide que. de implan­
tarse la reforma en la enseñanza, esta 
medida se adopte desde primero de 
año próximo, o. quizá mejor, desde el 
curso inmediato.

Un buen servicio del Somatén valen­
ciano

A A LE N C IA  21.— El Somatén viene 
desde hace días actuando de manera 
enérgica, sobre todo en las barriadas 
extremas, centro principal de acción 
de la gente maleante. Esta tarde, el 
cabo de Somatén del barrio de la A la­
meda sorprendió, bajo un arco del 
puente Real del Turia, a un grupo sos­
pechoso, logrando detener a uno de 
ios que lo formaban, el cual, identifi­
cado en la Jefatura de Policía, resul­
tó ser Silvestre Francés, de muy ma­
los antecedentes, que tomó parto en 
1 a semana trágica de Barcelona.______

La cobranza del impuesto sobre vinos 
y alcoholes en Almería.— Se aplaude

la gestión del general gobernador

A L M E R IA  21.— El gobernador ha 
remitido ni presidente de la Audiencia 
algunos documentos relacionados con 
la cobranza del impuesto sobre vinos 
y alcoholes, por si existiese en ellos 
la prueba de la comisión de un delito.

Una Comisión de lus clases mercan­
tiles lia ofrecido al gobernador un ál­
bum con las firmas de todos lo* ele­
mentos que aplauden su gestión.

El gobernador lo lia aceptado, reca­
bando el apoyo de los hombres de bue­
na voluntad para proseguir en la fruc­
tífera campaña que viene desarro­
llando..

Los panaderos contra la tasa en Va­
cia

V A L E N C IA  22.— El día primero del 
régimen de tasa del pan, ha escasea­
do mucho e*te artículo, por resistencia 
de los horneros a acatar la orden gu- i 
beruativa.

El presidente de los panaderos La • 
enviado un oficio al gobernador, pro- | 
testando de la tasa. Dicho documen­
to está concebido en términos poco ( 
respetuosos para el gobernador, y con­
tiene reticencias inoportuna* contra la 
Junta de Abastos; en vista de lo cual, 
el gobernador le ha impuesto una mul­
ta de 500 pesetas.

Los españoles de Méjico acuden al D i­
rectorio

MEJICO 22.— Numerosos elementos 
lie la colonia española en e*ta Repú­
blica han celebrado una reunión, acor­
dando dirigirse al Directorio militar 
español, rogándole se inicien negocia­
ciones diplomáticas entro los dos Go­
biernos para buscar una fórmula que 
haga posible la indemnización debida 
a los propietarios españoles perjudica­
dos por la política agraria que impuso 
la nueva Constitución, y al mismo 
tiempo planear un arreglo económico 
de carácter general que intensifique el 
intercambio entre ambos países.

En favor de un alcalde y nuevo encar­
celamiento de otro.— Secretario, a la 

cárcel
H U E LV A  2 2 — Una Comisión de 

fuerzas vivas de Isla Cristina ha visi­
tado al gobernador, rogándole ir inte­
gre en su cargo al ex alcalde D. Ro­
mán Pérez Roméu, que durante largos 
años desempeñó aquella Alcaldía con 
el beneplácito del vecindario, dejando 
importantísimas obras benéficas, cos­
teadas en su mayoría de su peculio 
particular. El gobernador prometió 
transmitir esta jietición al Directorio.

G IJON 22.— Hallándose esta tarde, 
a las cuatro, en el Círculo Republica­
no el ex alcalde Sr. Rodríguez Plan­
eo, fue detenido nuevamente por el ins­
pector de Policía.

Ingresó en la cárcel a disposición 
del Juzgado militar, que instruye di­
ligencias.

Son libertados los cinco ex alcaldes tío 
Totana.— Denuncias contra un Juzga­

do municipal

M U RCIA 21.— Comunican de Tota­
na que han sido libertados, bajo fian­
za, los cinco ex alcaldes detenidos y 
varios empleados.

Por denuncias presentada* ante el 
juez de primera instancia del distrito 
de la Catedral, se lia ordenado se abra 
expediente gubernativo contra »•; Juz­
gado municipal del mismo ’ :*trito so­
bre retraso en la tramitación de asun­
tos, e invita al público a que acuda 
ante el juez para exponer sus i.uejas.

En el Ayuntamiento de Pacheco la Ins­
pección descubre la falta de 23.000 pe­

setas en láminas

M U RCIA  2 1 . - En virtud de la de­
nuncia formulada contra el ex dipu­
tado por Lorca D. Tomás Anbiius, 
como director gerente del Sindicato 
Agrícola, se lia. ordenado su compa­
recencia ante las autoridades El se­
ñor Arderius no ha sido hallado en 
Madrid ni en Lorca.

La noticia ha causado gran impre­
sión.

En la visita de inspección girada al 
Ayuntamiento de Pacheco se ha Cieseu- 
bierto la falta de láminas por valor de 
23.000 pesetas. El Municipio, per ne­
gligencia, tiene sin cobrar 120.**00 pe­
setas del reparto de Consumos.

Ha sido detenido el secretario del 
Ayuntaraieuto citado.

Noticias
de Africa

Consejo de guerra contra un capitán.—  
Un accidente.— El coronel V itto.— El 

enemigo, en fuga
M E L IL L A  22.— En el cuartel del 

regimiento de Melilla se ha celebrado 
un Consejo de guerra de oficiales ge­
nerales contra el capitán de Ingenie­
ros I). Antonio Valcárcel por su ac­
tuación en los sucesos de julio de 1921.

Presidió el general García Aldave, y 
actuaron como vocales el general Fer­
nández Pérez y los coroneles Seoune, 
Cisneros y  Dolí Andrade.

Era ponente el auditor de brigada se­
ñor R ico; fiscal, el comandante don 
Alejo González, y  defensor, el tenien- 
*e D. Luis Toledo.

El procesado se hallaba en Annual 
cuando fué evacuada aquella posición.

Terminada la lectura del apunta­
miento, el Tribunal *e retiró a delibe­
rar.

Se asegura que el capitán Valcárcel 
ha sido condenado a un año de prisión 
militar.

El soldado de Treviño Teodoro Pei- 
ró, que estaba servicio de carretera, so 
cayó del caballo y  resultó gravemen­
te herido.

Se encuentra muy mejorado de las 
lesiones que padece el coronel italiano 
Sr. De Vitto.

Ha embarcado para la Península el 
coronel de Estado Mayor Sr. Pardo.

Se da como seguro que el A lto Comi­
sario regresará a Tetuán el próximo 
miércoles. El lunes asistirá a la inau­
guración del grupo escolar Luis Sil- 
vela.

Ayer se observaron desde el Peñón 
de Alhucemas ciertos movimientos en 
el campo de Axdir, que obligaron a 
nuestras haterías a disparar contra el 
enemigo. Este fué dispersado.

Algunos rebeldes estaban entrega­
dos a la* faenas agrícolas.
E l Crupo Quirúrgico Aznar, regresa.

Entierro de tres legionarios'
M E L IL L A  22.— De Dar-Dríus ha 

regresado a esta plaza el equipo quirúr­
gico que dirige el comandante médi­
co D. Luis Azñar, después de prestar 
asistencia a I09 heridos que se encuen­
tran en aquella enfermería.

El cadáver del legionario Antonio 
Vilehes, muerto durante el reconoci­
miento efectuado en Tizzi-Azza ha si­
do enterrado en el camino abierto de 
Tafersit: Los cadáveres de los otros 
■los legionarios fueron traídos al ce­
menterio de esta plaza, donde se les 
dió sepultura.

>•••

Hotel París
MADRID

Ciento veinte habita­
ciones, muchas de 
ellas con cuarto de 
baño ,  ca le f a cc ión  
cent ra l .  H o t e l  de 
gran confort y precios 
módicos, especial pa­
ra familia. Restaurant 
de primer orden, a la 
carta y a precios fijos 

especialidad en

COCINA ESPAÑOLA

*
*
*

s

8

*

Bruselas Palace
Hotel

Cuatrocientas cincuenta 

habitaciones, todas con 

cuarto de baño. 

Restaurante de primer i

orden, a la carta y a pr e- j 
cios fijos. Grandes salo- J 

nes para fiestas y ban­

quetes. Jardín de invier­

no, terrazas, etc., etc.

4
.OtAyuntamiento de Madrid



EL MUNDO

En la Presidencia

Información de
hoy

Le libertad condicional
Entre los decretos firmados hoy por 

Su Majestad, figura uno disponiendo 
presida la Comisión do libertad condi­
cional un magistrado d d  .Supremo, y 
que en lo sucesivo no se compute el 
tiempo comprendido an los indultos pa­
ra la concesión do didía libertad.

Nuevo subdirector de Orden público

Por otro de los decretos firmados hoy, 
se admito la dimisión de subdirector do 
Orden público a D. Luis F<*a Rodríguez, 
y se nombra para dicho cargo u D. .Ma­
nuel Alvarez Cajuirrós, coronel d< la 
Guardia civil.

Otros decretos de Cobernaclón

Entre los demás decretos de Goberna­
ción firmados hoy por el Rey, se n in- 
bra secretorio de la Inspección general 
de Orden público a D. Ramino Cavcs- 
tany, y  se traslada a la Dirección al se­
cretario del Gobierno civil de Cuenca, 
D. Jerónimo Montilla.

Continental Pa-í 
iace Hotel

SAN SEBASTIAN

M0T5L EL «JEJO* ORIENTADO T •  ‘ »  

ACREDITADO OE IAN  SEBARTIAR. « • • * .  

OES REFORMAS, COR MOTIVO DE t AS 

SUAVES Ol'KOt CVABIFICADO COMO I  SO 

n s  LOS MEJORES OE EUROPA. f i ‘ »A .  

«ITACI0RE9 COB COARTO OE B A«>  * 

TODO Ct CORFORT MODERNO. SERVICIO

OS R S S T A U R A R T E  ZSKERADSS lr '  V I  

LCREDITAOISIMO O R A R D ft  M I C U f -  r  1

TERRAZA COR VÍSTA A LA CO««M< ?

GRAN CASINO
----------D E

SAN SEBASTIAN

Abierto todo el 
año. Grandes 

| festejos y con- 
¡ ciertos durante 
j e l  verano

V S Í* ^

dro Moreno Pérez, a Badajoz; Benigno 
I.ójx'z Justo, a Navarra; Alejandro Rui/ 
Hernández, i Almería; Benito Gutié- 
rrez Cruz, a Madrid (provincia Ciudad 
Real)

Carabineros Rafael Navarro Panade­
ro, Antonio Pérez de Villar Rodríguez 
y Juan Vázquez López, a Algeciras; 
Jaime Pérez Caí dona, A lejo García Or- 
tiz y  Felipe Sarmiento Bni, a Alicante: 
Francisco Florido Castro, a Almería; 
Santiago Maitín Blanco, a Asturias; 
Miguel Arellano Rasero, Maximiam» 
Sánchez Calleja y Manuel Rodríguez 
González, a Badajoz; Pablo Suárez 
Mol ero, José Sánchez de la Torre y Pe­
dro Egea Navarro, a Baleares; Francis­
co Romo Bnrtol, Francisco García Es­
cudero, Antonio Portillo Boyas, V i­
cente Agut Clauscll, Felipe Cabañas 
Martínez y Manuel García Manzanero, 
a Barcelona; Miguel García Calle y  Juan 
Palacios Merino, a Cáccrcs; Leopoldo 
Fernández Delgado y Luis Duarte Mu- 
riel, a Cádiz; Rafael Urbano Polo, a 
Castellón; Adolfo Anta Seoaue, a La Co­
rana; Juan Rueda Torres, José Made- 
ruelo Sevilla y David Delgado Moreno, 
a Estepotia; Antolíu Sánchez Piñel, a 
Gerona; Domingo Carrasco Martínez, 
Francisco Süvo Alvarez, Cástor Estever 
Regatos y Victoriano de la Fuente Coi- 
lina, a Guipúzcoa; Francisco RubioEnrí- 
quez, a Huclva; Pedro Díaz. Piazuclo, 
Angel Ik-scós Trillo y Manuel Lozano 
Ferrer, ;i Huesca; José I.o/ano Cabrera 
y Alberto Torqucmad» Amaro, a Lérl- 
da; Matías Montes Campos, Alfonso 
Cuesta Caparrós, Luis Jiménez Fernán­
dez, Manuel ■ Oliveros Gaüano y  Juan 
Martínez Morales, a Málaga; Francisco 
Díaz Soler, a Murcia; Andrés Toro Ló­
pez, Justo Rodríguez, del Canto, Pedro 
Román Cerbi&n, Antonio García Martr- 
ik z  Bragaelo, Ricanlo Ruiz Santaolalla 
e Isidro Blasco Gascón, a Navarra; Ma­
nuel Pérez. Cuadro, Angel Pérez Fernán­
dez y Constantino Casas Heirero, a 
Orense; Noza rio Silva Esperante, José 
Kontela Pascual, Jesualdo Henares 
González y  Andrés Parra Galelcano, a 
Pontevedra.

Cometa F'rancisco Sánchez Martín 
Rodríguez, a Salamanca.

Carabinero Gualherto Cervino Mar­
tínez, Félix García Muñoz, Antonio H i­
dalgo García, Angel Mateos Garrigós y 
Francisco Andrés Glande-, a Santander; 
Emilio Cerviño Trisae, a Sevilla; Andrés 
Martín Caños, Félix González Rovira y 
Miguel Salas Bravo, a Tarragona; Salva­
dor Rodríguez Fi-nt, Pedro Peñaranda 
Gabaldón, Urbano Martínez Ct-rvcra y 
Arturo Valencia González, a Valencia; 
Juan de la Cruz Alvarez y Francisco 
Yagua Marcos, a Vizcaya.

Marinos Diego Principal Rico, a Cá­
diz; Juan Ruiz Belmonte, a Asturias, 
y  Antonio Vives Rives, a Alicante; y

Carabinero de- Caballería Manuel Ort¡z 
Mulero, a Baleares.

V IN O S T IN T O S
De las bodegas en E L C I E G O  (A lava)

DE LOS HEREDEROS DEL

excmo. sr. marques de riscal
Exposición de Burdeos de 18vf>.— DIPLOMA DE HONOR

(La'.máx alta recompensa concedida a ios sinos tintos extranjeros)

Exposición de Bruselas de 1910.—GRAN PREMIO 
Id. de Buenos Aires de 1910.- GRAN PREMIO DE HONOR

PEDIDOS.— Para precio* y condiciones dirigirse al administrador, míatc-r
G. Dubos, por Ceniceros, Elciego (A lava), o al apoderado de la casa, Cuesta de 
Santo Domingo, 5, Madrid.

PAGOS.— A l contado, al hacer d  pedido, en letra a ocho días vista, sobre 
Madrid.

D E P O S I T O S  EN E S P A Ñ A

ledo, 45), de nueve a quince, y loe do­
mingos, de once a una.

Museo Arqueológico Nacional (Serra 
no, 13), de ocho a dos; los domingos, de 
diez a una. (La consulta de libros re­
quiere la autorización dd jefe del Mu­
sco.)

Museo de Ciencias Naturales (paseo 
de Recoletos, 20), de ocho a dos. Las 
obras de Zoología, Botánica y Geología 
pueden consultarse en el uuovo local del 
Museo, Palado de la Industria y de las 
Artes (Hipódromo).

Biblioteca Popular del distrito de la 
Inclusa (Ronda de Toledo, 9), de cua­
tro a diez, y los domingos, de diez a 
una.

Biblioteca Nacional (paseo de Recole­
tos, 20), de ocho a dos, y los domin­
gos, de diez a una.

Biblioteca del Real Conservatorio de 
Música y  Declamadle, de diez a ca­
torce.

Biblioteca Popular dd  distrito de 
Chamberí (paseo de Ronda, 2), de cua­
tro a diez, y los domingos, de diez a 
JOS.

Museo de Reproducriones Artísticas 
(Alfonso X II ,  58) ,  de nueve a doce y 
de cuatro a siete, a excepción del mes 
de agosto, que se dedica a la limpieza.

Jardín Botánico, de ocho a dos.
1 —

»

Carabineros
Ascensos

Ascienden a subofidales de Infantería 
D. Antonio Barreiro González, a Barce­
lona; D. Jomó Guarido Sanclement ■, a 
Huesca; D. Jesús Blanco Barragués, a 
Gerona; D. Luis Vicente Hernández; a 
Murria.

A  sargentos de Infantería Eduardo 
Al be rea Pascual y Felipe Rodn'gucz 
Martín, a Madrid; José Melero Gálvez, 
a Baleares; Elias Zafra Sevilla, a Algcei- 
ras; Marcelino González Gómez, a Má­
laga; Francisco Vázquez González, h 
A lgeciras; Manuel Mirallcs Amate, a 
Tarragona.

A cabos de Infantería Sebastián Ye-
bra Domínguez y Emilio Castejón Yun­
ta, a Baleares; Jesús Chimcno Campo, a 
Tarragona; Luis Amor Esteban, Eladio 
Pampicga Martín y Andrés Izquierdo 
Gallardo, a Huesca; Juan Gil Gallego y 
Juan Ayuso Portcr, a Algeciras, y Mi­
guel Aguilera Sánchez,, a Cádiz.

Traslado*

Subofidales D. F'rancisco Escobar 
Fernández, a Almería; D. Francisco 
Ocote González, a Estcpona; D. Oron­
do  García Rubio, a Castellón, y  I). A l­
fonso Méndez Arroye, a Salamanca.

Sargentos Antonio Trujillo Rodero, a 
Asturias: Manuel Manzano Eatéviz, a 
Salamanca; José Calderón Moreno, a 
Gerona; Manuel Rodríguez GalUigo, a 
Zamora: Wenceslao Domingo Arahuete, 
a Tarragona: Adofo Bouzá Núñcz, a 
Orense; Eugenio Monje Arroyo, a Viz­
caya; Viecntic Mozas Martín, a Salaman­
ca; Carlos González Aldonza, a Alnic- 
1 ía; Antonio Aragón Michclcna; a A l­
geciras; Martín Aráiz Erro, a Navarra.

Cubre Gerardo Rodríguez Mañanes, a 
Zamora; Arscnio Fernández Ru¡z, a 
Guipúzcoa; Saturnino Vázquez Seteno, 
a Navann; Camilo Flores Corrslo, s I-a 
Ccruñn; Etr.dic Nieto Malilla, a Zamo­
ra; Podro (Jadea Súcz, a Madrid (pro­
vincia Ciudad Real); Manuel Barreda 
Castillo, a Huclva; Wenceslao Alonso 
Más, a Tarragona; Celestino de la Fuen­
te Rivera, a Lugo; Gabriel Marco Saila, 
* Madrid iprovinria Zaragoza); Alejan-

Hotel Reai 
de Santander
Doscientas habitaciones, mu­
chas de ellas con cuarto de 
baño particular. El Hotel más 
delicioso para las grandes es­
tancias veraniegas, situado 
frente a la bahía, desde don­
de se disfruta un magnífico pa­
norama. Restaurant a la car­
ta y precios fijos con esmera­
dísimo servicio. Grandes salo­
nes, terrazas con vistas al mar, 
Jardín que circunda el Hotel, 
garage, servido de automó­

viles, e tc , e tc

Abierto todo el año

A LM E R IA : D. Juan Antonio Martínez, 
Reyes Católicos, 2.

AV ILE S : D. Alejandro González Gar­
cía, Are* de la Cámara (Ultramari­
no*).

BARCELONA: Señor H ijo de D. José 
Vidal y Rivas, Rambla de San José, 23; 
calle de Pelayo, 42; calle del Hospital, 
2; plaza del Borne, 8.

IDEM: D. Manuel Urrutia, Rambla de 
Santa Mónica, 8 y 10, primero.

BILBAO: Viuda de Miguel Hormaechea, 
Bidebarrieta, 2.

IDEM: D. Pablo Tapia, Santa María,
*7-

CACERES: D. Manuel García, Alfon­
so X I I I ,  número 4 .

CADIZ: D. José Serrano de la Jara, An­
tonio López, 3.

G ANG AS DE ONIS: D. Graciano Fer­
nández (Cereales y ultramarinos).

CIUDAD R E AL: D. Diego Pizarroso, 
calle de Castelar, 15 (Hotel Piza­
rroso).

CORDOBA: D. Miguel Ortega Ruiz, 
Duque de Hornachuelos, 14, dupli­
cado.

IDEM: D. Esteban Gómez Mateo, pla­
za de Sagasta, 1.

CORUNA: D. Justo Navarro, Santa Ca­
talina, 1 .

FERROL (E L ): D. Rafael Lamas, Sán­
chez Barcáiztegui, número 1.

G R A N AD A : D. Luis Aguado Gómez, 
calle de Santiago, 16.

H U E LVA : D. Valeriano Ciordia, Con- 
cepdón, número, 12.

HUESCA: D. Vicente Atarés, Coso Ba­
jo, número 10 (Fábrica de chocolate).

JAEN: Señores Hijos de Joaquín Porras, 
Bernabé Soriano, 2 (confitería).

JEREZ DE L A  FR O N TE R A : D. Luis 
de Cala y  Aguirre, Conocedores, 14.

L IN AR E S : D. Antonio Córdoba, Agua, 
7 (La  Estrella Oriental).

M ADRID: Señoras Hijas de D. Baldo­
ne ro Garda («H igh  L ife ») ‘"'arrera 
de San Jerónimo, 14.

IDEM: D. J. Pecastaing, Príncipe, 13.
IDEM: D. Adrián Alvarez, Barquillo, 3 

(ultramarinos).
IDEM: Señores Hijos de Ripoll, Puer­

ta del Sol. número 8 (La Mallor­
quína).

IDEM: D. Francisco de Coa, Conde de

Xiquena, 2, y paseo de Recoletos, nú­
mero 21 (comestibles).

IDEM: D. Francisco Aldama, Ciudad 
Rodrigo, 10 y  15 (comestibles).

IDEM: D. Carlos Prast y Hermanos, 
Arenal, número 18 (Las Colonias).

¡DEM: D. Santiago de Mollinede, conde 
de Rom anones, 12 (ultramarinos.

IDEM: D. H. Pidoux, calle de la Cruz, 
12.

IDEM: D. Juan Fernández Rodríguez,
. Hortaleza 15, e Infantas, 4 y  6 (vi­

nos).
M ADRID: Viuda de Angel Duaue, 

Alcalá, 41, «La Negrita».
M A LA G A : D. A . de Burgos Maeso, 

(bodegas) Don Cristóbal, 8.
OVIEDO: Señor hijo de D. G. Morí, 

Cimadevilla, 5.
PALE NC IA : D. Isidoro de Fuentes, 

Central Hotel, Barrionuevo, 14 y 16.
R IBADESELLA (Asturias): D. Ra­

món Fernández Rui Sánchez (cereales 
y ultramarinos).

SALAM ANC A : D. Láraro Bartolomé, 
Rúa, números 13 y 15.

SAN  ILDEFONSO (R E A L  S IT IO ): 
D. Adriano Alvarez, plaza del Vidria­
do, 4-

SAN SEBASTIAN : D. Gerardo Cay- 
uela, General Echagüe, 4, segundo

IDEM: D. Mateo Balaguer, calle del 
Camino, número 7.

IDEM: D. José Echave, «La Urbana», 
plaza de Guipúzcoa, 15.

IDEM: Casa Dc-lbos. Proveedores efec­
tivos de la Real Casa, Legazpi, núme­
ros, 4 y  6.

SANTANDER: D. Miguel Monzón 
Linacero, Alameda primera, 20 y  22, 
Almacén de vino9.

SEGOVIA: D. Manuel Pérez, Sucesor 
de Ochoa, Juan Bravo, 5.

SE V ILLA : D. José María de Olmedo y 
Carranza, Albareda, 29.

V ALE N C IA : D. Mardal Cebriáu, calle 
dé Pascua] y Genis, 10.

VALLAD O LID : D. Eudosio López, 
Santiago, números 1 y 3.

V ITO R IA : D. Manuel Hernández, pla­
za de la Independenria, 4.

IDEM: Srea. D. Maximino Pérez y 
Compañía, Postas, 16.

ZARAGOZA: D. Migué) Mur, Coso, 
37.

!:

*
» P A L A C E  H O T E L

í i  Peluquería y Perfumería •
. « DE

S b l a s c o  y
«

A R 1 Z A
3

Salones para señoras y ca- 
ball ros. Perfumería fina de 
las ejores marcas extran­
jera Manicuras, pedicuros, 
mas le. En el piso bajo, fren 

4. a los ascensores.

PALACE HOTEL

Bibliotecas y 
Museos

Servidas por el Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y  Arqueólo­
gos, se encuentran abiertas, todos los 
días laborables, las siguientes:

HORARIO  DE VERANO

Real Academia Española (Felipe IV, 
número 2). En obra.

Real Academia de la Historia (León, 
número 21), de tres a ocho.

Archivo Histórico Nacional (paseo de 
Recoletos, 20). de ocho a dos.

Escuela de Arquitectura (Estudios,

AD VER TEN C IAS .— La procedenci 1 legítima de estos vinos se acredita con 
la marca cuya reproducción aparece arriba, la cual va siempre puesta en las ba­
rricas y  barriles y en sus dobles envasesen las cajas para botellas, en las cáp­
sulas, corchos, etiquetas y  en el plomo que sellará la malla de alambre que en­
vuelve a la botella y  a la media botella. En las etiquetas y en los corchos va mar 
eado el año del vino.

Todos los envases se envían predn-tados.

AVISO MUY IMPORTANTE A LOS CONSUMIDORES
Se admiten las botellas y medias botellas vacias, abonando al consumidor 

0,60 por la botella y 0,50 por la me dia botella, con tal de que devuelvan 
las mismas con sus fundas y  sus cajas.

No se admiten los envases vacíos del vino en barricas y  barriles. Tampoco se 
remiten etiquetas con esta clase de pedidos.

E x ig ir  s ie m p re  in ta c ta  la  m a lla  de a la m b re  que p re c in ta  a 

la  b o te lla  y  a  la  m ed ia  b o te lla .

Fíjense m uy e sp e c ia lm e n te  en nuestra MARCA CONCEDIDA

Hotel A sto ria  
Bruselas

Doscientas cincuenta habita­

ciones, muchas ae ellas con 

'.uarto de baño, calefacción 

central.-Hotel ae gran conrort 

y precios módicos, especial 
para famii/as.-fíestaurant de 

orimer oicen, a i a carta y 

recios fijos, especialidad en 

cocina francesa

Gacetillas teatrales

número 1), de ocho a una, a excepción 
del mes de agosto, que se dedica a la 
limpieza.

Escuda de Sordomudos y  de Ciegos 
(Castellana, 63), de diez a una y de 
cuatro a siete.

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), 
de nueve a doce y de tres a sds.

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 
número 70) ,  de ocho a dos, a excepción 
de la segunda quincena del mes de agos­
to, que se dedica a la limpieza.

Facultad de Derecho (San Bernardo, 
número 59), de ocho a dos, a excepción 
del mes de agosto, que será de ocho a ‘
una, por motivo de limpieza (los domin­
gos. de diez a doce).

Instituto Geográfico y Estadístico 
(paseo de Atocha, 1) ,  de ocho a do*.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y . 
9), de ocho a dos. .

Económica Matritense (plaza de la 
! Villa), dfc ocho a dos. 
i Facultad de Filosofía y Letras (To-

M A IiT IN .— «Los celos de lu Celes», 
este divertidísimo y gracioso sainete de 
Candela y Nieto, con música del maes­
tro Alonso, que tan extraordinario éxito 
alcanzó en su estreno, se repn sentará 
todas las noches, a las diez y inedia.

Do la bonita partitura son _ repelidos 
todos los números, especialmente los de 
las pescadoras y contrabandistas, canta­
dos por las tiples Julia García y Carlota 
Paisano, que, en uhión de Casta Labra­
dor, Antonio García Ibáñez y Lino Ro­
dríguez, interpretan los principales pa­
peles del aplaudido sainete.

CF’ NTltO.— Próxima lu reposición de 
«Don Juan Tenorio», se anuncia las úl­
timas representaciones de «E l bandido 
de lu Sierra», hermoso poema dramáti­
co de Fernández Ardavín, y genial crea­
ción de Enrique Borrás, que todos los 
dias llena este teatro, y que se represen­
tará todas las noches, y el jueves y sá­
bado, por lu tarde.

¿A

Bodegas Franco-EspariuEas, S . A»
Í L O G R O Ñ OLa dirección de estas importantes Bodegas tiene el honor de participar a su distingui­da clientela de Madrid la apertura de la sucursal que ha establecido en la calle de

San A gustín , núm. S - Teléfono 577 NI.Al propio tiempo previene a los almacenistas y al público en general que, desde esta fecha, deben hacer su pedidos directamente a dich-t sucursal, U N IC O  D E P O S IT Opara la venta a! por mayor.

NOTI C I  AS
Querella por difamación

Cumplidos los tróiuiUm previos nece­
sarios, y celebrado el acto d* concilia­
ción, sin avenencia, ha presentado en 
el Juzgado del Cougreso D. Francisco 
Bustos Ansart una querella por inju­
ria y calumnia contra I). Celso Joani- 
quet.cou motivo d* la publicación d* 
un folleto suscrito per el denunciado.

TEATROS 
DE MADRID

Punciones para mañana

ESP A  iv O L  . — Compañía Morano.— 
f ; A  las diez y cuarto, beneficio de Fran­

cisco Morano, El intruso y Las cosas de 
Gamezo (estreno).

C E N TR O .—  Compañía Borrás. — A 
las diez y media, El bandido de la sie 
rra.

L A R A .—A  las seis, La  mala ley.
'  A  las diez y cuarto, La  pena de los 

viejos.
E S L A V A .—A  las seis, El admirable 

Crichton.
A  las diez y  media, Las hijas del rey 

Lear. . ,
Z A R Z U E L A .— A  las seis y  cuarto, 

Benamor.
A  las diez y  cuarto, Benamor.
COMICO. — A  las seis y  cuarto, Las 

alegres amazonas.
A  las diez y  media, Las alegres ama- 

zanas.
L A T IN A .—A  las seis, ;Dáoiz y  Ve- 

larde, La  salvación de España y Llevá- 
me al «M etro», mamá.

A  las diez y cuarto. Llévame al «Me­
tro», mamá y ¡Es mucho Madrid! '

M A R T IN .—A  las seis y ^inedia, La 
luz de bengala.

A  las diez y  media, Los celos de la 
Celes.

F U E N C A R R A L .— Compañía Caba- 
Ilé .-A  las seis, Los calabreses.

A  las diez y  cuarto. E l cabo primero y 
El guitarrico.

M A R A V IL L A S . — A  las seis, Las 
maríscalas y  Edmond de Bries.

A  las diez y cuarto, El bufón del du­
que (Rigoletto), La venta de Don Quijo­
te y  Edmond de Bries.

C IRCO  A M E R IC A N O .—A  las seis 
y a las diez y  cuarto, últimos d‘as de los 
feroces leones y gran éxito de todas las 
atracciones.

Silla de pista, dos pesetas; grada nu­
merada, una; general. 0,80.

I
i
I

i
I

i
i

Hotel Ritz
MADRI D

Doscientas cincuenta habita­
ciones con cuarto de baña la 
mayor parte de ellas, teléfono, 
calefacción central, etc Gran­

des Salones para Fiestas, Ban­

quetes, etc Restaurant de prl- j 

mer orden a  la  carta y a pro- j 

clos fijos. Jardín da invierna j  
Terrazas azoteas. Prados: dei- j 

de 30 pesetas habitación in- 
dividual.

! Resiauram de verano en el lam ió del esiaoiecliBieoio
u

HOTEL EN VENTA
Se vende hotelito situado en El Plan­

tío, kilómetro 13 de la carretera general 
de La Coruña, inmediato a ésta ~ -o le­
jos de la estación del ferrocarril, lic.ite 
al pinar, y  dominando a poca distancia t 
monte de El Pardo, con espléndidas vs 
tis sobre la sierra del Guadarrama, 

Tiene de construcción 10 por 12 me 
tros, y  todo el terreno de que está ro­
deado, unos 12.000 pies. Consta de dos 
plantas con 12 habitaciones y cuarto de 
b iflo. Hay luz eléctrica y  pozo de ago* 
muy fina y  abundante 

Precio: 32.000 pesetas.
Para tratar, en la Administración de 

• ite  periódico,

Trust Joyero
a c m v o

JVIés d e  5 .0 0 0 .0 0 0  d «  p ta s .

fO adrid
*u«rta t t  »•!, 11 1 II

¿ « v i l l a  
O'Om m 'I, «.

Bilbao San Sabastlá
Via, L  M u t k i .  Sk.

LA CASA MAS IM P O R T A *™  DE ESPAl

«Sindicato Je Publloldad».-Bartlari*.

Ayuntamiento de Madrid




